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INFORME 

.- Santiago, Marzo 2 di¡ 1949. 

Señar Decano:· 

Informando la Memoria de Prueba de don Ernesto Prado F-ernán
d&, intitulada "De las presun..cicmes en maiteria penal", me es grato ma
nifestar a Ud. lo siguiente: 

El trabajo del señor :Prado constituye una monografía que se re
comienda por la claridad y el método de la exposición, por la ' correccié:-1 
del estilo y, muy particularmente, por la visión de ·conjunto que pro
porciona de la institu-ción jur:Í!di-ca de que se oGupa, visión de conjunto 
que re-presenta un encomiable esfuerzo de síntesis. Sin agotar el tema, / 
el autor ha compuesto una obra de innegable mérito ju.ddico y de con
siderable valor práictico, pues suministra una base s-ól-ida para estudio2 
de mayor profundizad6'n y contiene un material suficiente para la prác
tica judicial y para e-&tudios que no supongan una mayor esp-ecialización . 

Su autor se concretó al estudio de las presunciones en su espec
to do-ctrinai, de la legisla-ción chllena y de la jurisprudencia de nues
tros Tribunales, que revela conocer a fonrlq, con prescindencia tota l 
de la legislación y de la jurisprudencia extran}eras. Esta limitación, 
sensible sin lugar a dUJdas; no resfa, sin embargo, mérito ni interé s a 
la !Jbra, sobradamente útil. en lo que respecta a la legislacié'n nacional. 

La Memoria consta de tres capítulos, destinados respectivamen
te, al estudio de las generalidades, al de fas presunciones legales, den
tr,> del cual se concede la debida importaneia a las presunciones con
tenidas en el Código Penal, y a las presuniciones judi-cia.les. 

Las opiniones ·persoriales que defiende el autor , frente a las su.3-
tentadas por eminentes tr::i:fadistas, y que aipoya en sólidos fundam.~n
tos, unidas a las cualidades a que ya se ha hQ,e,ho memcfón, deciden al 
Director que suscribe a aprobar la Memoria de don Ernesto Prado Fer
nández con nota de distinieión. 

:Saluda atentamente al señor Decano, 
Gustavo ¡Laba!tut G. 

Director d~l S.eminario d~ Dcrechr> 
Penal y Medicina Legal. 





INFORME 

Señor Decano: 

Me es grato informar la Memoria "De las Presun,ciones en Ma
ieri Penal" que ha presentado don l<rnesto Prado Fernánidez para op
tar al grado de Licenciad.o er, la Facultad de Ciencias Jurildicas y So
ciales. 

El autor estudia fos presunciones, como ., medio probatorio en el 
proceso penal y en esp2cial, las pr-c?sunciones legales que establece · e l 
Código Penal. Las trata desde el punto de vista doctrinal' y analizando 
la legislación positiva. El señor Prado, se ocuipa de la presunción de vo
luntariedad del aTtículo l,Q del Código Penal y sostiene que dicho pr,e
cepto, presume el dolo en las a'ccior.es u omisiones. · A:grega que yo sos-
tengo una opmión cont rar ia y que estimo que 'la ,presU.Illción de volun 
t ariedad sólo comprende e! hecho tle la a,cción o de la omisió;n. Es efec
t ivo, que yo no par:ticiipo de la do<:>trina que acepta el ~!r. Pra-<io, pero 
las- opiniones que él me atribuye no corresponden exactamente a m ~ 
pensamiento. En mi conc-epto, el juez que inyes,tiga un hecho que revis
t e lo:;; caraoteres de d,elito, no parte de 'la presunción de dólo respecto 
de las personas que ha-n tenido intervención en él. N Q creo que el juez 
deba ir, con sus propias investiga.ciones, -del •dolo a la culipa o· al hecho 
.casual. La posición del juez, dentro del Código de PrOlcedimiento Pena.!. 
es otra muy diferernte. El no sabe nada y debe investi:garilo todo pata 
tener la certe?a de la culpabi.lidad. Debe comprobar la materialidad del 
hecho y establecer si ese hecho, que la ley presume libremente ejecu
t ado o voluntario, ha sido realizado casualmente o con culpa o dolo. 

El trabajo está bien heoho y las materias están claras y metódi
camente expuestas. 

El señor Prado ha a.provechado la jurisprudencia de los "Fribunc1k-: 
Sin embargo, al con.sidenr la procedencia o 'improce

dencia de la casaciá.n en el fondo ; respecto de las presunciones judi
ciales no ha estudiado los fallos dictados por l:a Corte Suprema despué3 
de la última reforma del Cóldi:go de Procedimiento Penal. 

Le doy mi aprobación a la Memoria del señor Prado. 

Santiago, Abrhl. 9 de 1949. 
Fernando iA.lessandri R. 
Profesor Informante . 
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CAPITULO PRIMERO . 

* 
NOCIONES P•RELIMINARES 





1.-Concepto de "presunción".---Entre lop medios probatorios ad
mitidos en el juicio criminal figura la presunción. 

Uno de los signjf icados de esta palabra d,enota el hecho descono
cido que se ded-4ce de otro conocido; tamb~én s,e designa con ese 
vocablo, la operación mental que intervíene para establecer el mencio
nado hecho. Y en este úitimo sentido la presunciÓiil puede definirse co
mo el juicio _ lógico mediante el cual se, colige la verdad d,e un hecho 
que es desconocido, en consecuencia de otro he,aho u otros he,chos que 
son conocidos y que tienen relación indµ-ecta con aquél. 

... 
2 ....... Presunción e indicio.-El indicio es el hecho conocido que, me

diante un proceso intelectual, si.rve para establecer la existencia del he-
• cho desconocido que . se inv:-esti,ga. Es .el que proporciona la base p_ara 

el razonamiento que permite llegar a la ,prueba del heclio presumido o 
presunción. 

E-.sla última, en cambio, es la consecuencia a que se llega p.or el es
fuerzo de ~a operación lógica que parte de los indicios. 

Sin embargo, a menudo se confunden - estas nociones. El mismo 
autor del Proy;ecto de C<)cligo de Procedimiento Benal, don M•anuel Egi
dio Ballesteros, definía el indicio como presunción, pues decía que por 
ésta se entienqe, en juicio, todo heoho o circunstanda conocildo de' que 
pueda radona!lmenie deducirse si un delito ha sido o no cometido y con 
qué cirrcunsta:n:cias, o si cabe o no resipop.sabmda1d en el d-elito a •una. 
persona determinada ( art. 500 del Proy-ecto) _ • 

Hay autores que hacen sinónimas las exipresiones presunción e in
dicio. El célebre autor alemán Mittermaier, cuyo "Tratado de la prueba 
en materia criminal'', constituyó una de las principales f uentes de nues
tro Código de Procedimient o Penal, en lo relativo a l as presunciones, e~ 
uno de los que siguen esa corriente. Expresa que los indidos o la~ pn
sunciones son los me.dios de haeer funcionar la prueba artifidal que e~ 
la que se establece por medio de las -cons·ecuencias que suces1\.1amente 
se deducen de los hechos. (1). 

Posiblemente, la influencia de este tratadista. eXJplica la sinonim.í"'l. 
que el Código de Pr·ocedim.iento Penal emplea. Así en el ar-tkttlo 110 
dispone que el delito se comprueba, entre otros medios, con presunefo
nes o in'dicíos necesarios o vehementes que produzcan el ple-no c.1!:>m'en
dmi'ento de su existencia; en el articulo 45'1 señala las pres.unciones o . 
indicios entre los medios por los cuales se ac-ired.iítan los hechos en un 

'.U) ~na 3~ de la sexti edición ea.<:tellana !(Madrid. ll>OO \ . 

• 
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j uicio criminal; en el artículo 480 preoeptúa qu e el cotejo de le
t ras o fü;mas formará una presunción o indicio de h aber sido escrito o 
firmado un .papel o documento por la persona a qu ien lo atribuyan los 
peritos que hayan practicado la diligen cia ; en el art:íiculo 484 dice que 
la confesión que no se preste ant,e el juez d e 1a causa y en pres-encia del 
seer-et ario, no constituirá una prueba complet a, sino un indicio o pre-

. ,. \ . 
suncwn. 

Per o, como hemos dicho, presunció'n e indicio son conceptos d i
ferentes. El último no es por sí mismo una presunrción ni a el:la se equi
par,:a ; sólo constituye su base, la primera part e del razonamiento que 
implica. 

3.- Fii.cción y presuución.~La ficción consiste ,en aceptar como ver
dadera una cosa que en realidad no lo es ; la presunción,-en cambio im
porta dar por verdadera una cosa dudosa, pero que probablemente es 
verdadera de a·cuerdo con el razonamiento lógico de la cual es fruto. 

Toda ficción reposa en la arbitrariedad; toda presunción descan-
sa ~n un razonamiento. La primE;ra es m,. manda,to del legislaldor y por • 
eso mjsmo no admite réplica o discusió; y la segun da es una proposi
ción lógica curyo resultado puede s.er destruíido aunque s•ean ciertos los 
antecedentes o circunstancias de qu,e el juez o la 1ey lo dedvan. Las pre
sunciones de deriecho, que obstan a la prueba contraria, no se estiman 
científicamente presunciones, sino ficdones, o, al menos, zonas interme-
dias entre éstas y las presunciones propiainente tales. · 

El carácter arbitrnrio de la ficción no es, a nuestro juicio, moti
vo para meno,spreciar la. Estimamos, contra el tlecir ya popu~r de que 
"las _ficciones son meras maletas de árgumentacio~es cojas", que desem
per,,an en el mundo del derecho Ull1 papel útil, cómodo o práctico, que 

sirv:e· para articular la realidad con la técnica. 

4.- Presunciones e inducciones .que se confunden ~on · la ,eviden
cia.---:-N o debe'.J.'II confundirse las presunciones con las inducciones que se 
fundan en leyés ·constantes de la natura,leza. Así, dice Bonnier (2), no 
se pérmhiría ~a 'ufia· mujer, qúe hubiera quedado embarazada durante 
la ausencia del marido, sostener, para defeo,1Jder,s,e de la aicusación di~ 
adulterio, que su embarazo ha sido espontáneo, porque no se é¡tdmiten en 
la prácti-ca judicial los hechos milagrosos. Induociones tan concluyen
tes, agr-ega ese au~or, tienen más fuerza que eiLtestimonio mismo, y se 
confunden en la. práctica con la evtdencia inmediata. ,La presunción, en 
cambio, supone que hay .duda, que solo es más o menos probable, aun
q'U:e puede o no ser cierta, la r~lación de dete:rnninados efectos a deter-
minadas causas. . . _ . · 

11 
5.-Las . pr~v.i,.~i•m~s legales y las ,nÓI'Dl¡ils destinadas ,a evitar un 

n;i.al.__;E;:s _pr€'~i$O 'distinguir entre las presunciones legales y los preoep-

(2) •Tratado teórico y prác.tico de las pruebas en Derecho Civil y en Derecho Penah ,
trad uc. castellana, Madrid , 1914, tomo II, página 426, número 808 .. 

• 
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tos que consignan una r egla, generalmente una prohibición, t~ndientC' 
e evitar males que pod ría originar su inexistencia. 

Cuando la ley declara nulo el matrimonio entre el raptor y la ro
bada o se opone al del gu ardador con la pupila mient ras la cuenta de 
la admin istración no hay a sido judicialmente aprobadP. , lo h ace suponien
do que en estos casos habrí,a violencia, engaño, fraude o perjuicio. Sin 
embargo, "no formula pr e:mnciooes de tales consecuen cias, b:no que las. 
ac,e-pta como motivos p ara el prece,pto legal, s~ntándolas como una regla 
absoluta. Estas diferencias pueden exipresarse diciendo que hay presuncio
nes legales cuando la ley de.clara la r~lación entre hechos; pero no cuan
do. -,in <leclanü' la relaci0T" . . o;P 3:>rohibe o se sanciona, aunque sea por con
sideración a esa relación, la realización de dichos actos". (3). 

La distinción t iene :mpor t ancia práotica ; las _presunciones simple
mente legales pueden d 0 svanecerse, pero no se pu~ne argüir que los m o
tivos probables de la norma establecida par a evitar un mal no han con
currido en ·un caso determin::ido. Y así, demandada 1a nulidad del m a- . 
trimonio de la robada c.::n el r aptor, no podría alegar ésté en contrario 
que, .a pesar de no haber recobrado aquella la liber tad al tiempo de cele
brarse el contrato matrimonial, su cons•entimiento fué libre y espontáneo. 
Tampoco el guardador, que hallándose en el caso de no serle. permitido 
casarse con su pupila, p odr ía alegar que su matrimonio no era para en
icubrír un fraude o una administración dolosa; y aunque presentara 
pruebas en pro de la pureza de su actuaci0n, no podría hbrarse ae la san
cién establecida en el artfoulo 387 del Oádigo P enal, ni de la civil, con
sistente en la pérdida d2 toda remunera,ción que por su cargo le corres
pon,fa (,C. Civil, art. 116, :nciso 3. 9). 

La disposición m ás general de nuestra legislación, ejemplo de nór
ma desti>-1, , _ a evitar un mal es el articulo 11 del Código Civil. Dice: 
'C u c1 n~n l ::i lP.y declara r 111,._ :c-1~•:r: acto, con el fin expreso o tácito de 

preca rer un fraude, o de proveer a algún objeto de conveniencia pública 
o privada, no s_e dejará de aplicar la ley aunque se pruebe que el acto 
que ella anula no ha sido fraudulento o contrario al fiT= de la ley". 

6.-La presunción como prueba indirecta.-Aunique, como después 
veremos, se discute el carácter de prueba de la:s pr•esunciones legales. 
en general se considera que las presunciones son pruebas indirectas. 

•Llámanse pruebas directas las que tienden a demostrar la exacti
tud del he~ho jurídico que constituye el supuesto de la norma, y prue
bas indirect_as o presunciones las que se dirigen a demostrar, no este 
mismo hecho, sino otro --llamado indicio-- que sirv~ para inferir l3 
existencia del hecho prinéipal. 

7 .- Naturaleza del proceso mental que implica lla presunción.
En términos generales. el razonar es un procedimiento que consis-te en 

(3) Rafael de Pina, .Tratado de k.s prueba~ civiles•, Méjico, 1942, pág ina 227 . 

• 

I 
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extraer un juicio de otro u otros por medios puramente racionales, esfo 
es, sin recurrir _a comprobaciones experimentales. ComprenJde una serie 
coherente de operaciones intelectuales encaminadas a obtener una con
-clusión que s-e desprende necesariamente de ju~cios <laidos. 

Los razonamientos, en eseniCia, pueden• s,er de dos clases: simples 
y complejos. Cuando de un juicio se infiere directamente otro, el proceso 
es simple y se llama ra~o'b.amiento inmediato o inferencia inmediata; y 
cuando la contdu ~ iéln no puede derivairse directamente de un juicio da:do 

el razonamiento para lograr aquella necesita recurrir a jui~ios inter
mediari.os, el razonamiento se denomina complejo o ·mediato. 

Entre. los razonam.ientos mediatos se cuentan la inJducción y la 
deducción. 

La inducción científica o baconiana es un método de investigacié'n 
que parte de las verdades observadas y verifica1das por la experiencia 
en ciertos hechos para luego afirmarlas respecto de todos los demás. 

El razonamientÓ deductivo, que puede ideI11tificarse con el silogis
mo, va de lo general a lo particular, es decir, trata de justificar la ver
dad relativa a un hecho, apoyándoS'e en la veridaid de la afirmación re
látiva a todos los hechos de la misma especie. 

Sentadas ·es-tas nocione.s previas para el metétdico desarrollo de 
nuestra exposición, preciso es decir que los juristas están en desacuerdo 
sobre .ei proceso mental que envuelve la presunción. Lélpez Moreno sos
tiene reiteradamente que se traita de un razonamiento inductivo (4) ; 
Budant, por el contrario. afirma que la presunción es un razonamiento 
deductivo (5); Mittermaier (6) y Bonnier (7) haiblan ya de inld.ucción, 
ya de aeduoción. 

For nuestra parte, creernos que para resolver el problema hay que 
distinguir entre, las presunciones legales y las judiciales. 

a) A juicio del autor de esta Memoria, las presunciones lega1es se 
forman por inducción. Para comprobarlo tomemos, por ejemplo, la pre
suncién que establece nuestro · Cédigo Penal, en orden a que es autor de 
tentativa de robo el que se introduce con forado en una casa (C. Penal, 
art. 444). E'l 1-~gislador ha sentado esta regla general, exacta en la ma
yoría de los casos, basá;'l<dose en la observación de innúmeros acaeci
mientos en que se ha comprobado que el que emplea una de las formas 
del escalamiento para penetrar a una habitación es co:q el fill de robar 
y no con o~os. Ha razonado así: X, Y, Z, etc., se introdujeron en c9-sas. 
edificios habitados o destinados a la habitación, y todos ellos, en diver-

(4 1 cLa prueba de indicios•. Madrid. 1897, pág. 325 .. 
(5 ) •Cuurs de Droit Civil Francais~. Les contrats et les obligations. París, 1906. pág. 673. 
161 Obra citada. páginas 357 y siguientes. 

(7, Obra citada, páginas 425 y sigurentes. 
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sas ocasiones, con ·el fin de robar; lueg~, debe presumirse autor de te~
t ativa de rOJbo al que se introdujere con forado en a1gun aip~~- casa, 
edificio habitado o des,tina~o a la habitación o en sus depe:nd:etl!cias. Dé 
los casos particuJ.ares, comprobados en la práctica, el legislador ha ex
traído _una regla general, y esto es inducción. · 

Se ha pretendido distinguir entre la formacién y l.a ap]j.cació:Q. d¡e 
las presunciones legales, sosteniéndose que si bien éstas se forman por 
inducción, se aplican por deduccíólil (8). Siguiendo con eJ ejeiQJJplo de 
más arriba, el juez para aplicar la presunción <liria: "L9s qué se in
t rolduoen con foraido a una casa, se presumen autores de te¡itativ~ de 'I'.P,
,bo; Juan ha penétra,do con forado en una casa ; luego, Juan es reputado 
.autc,r de tentativa de robo". 

Esta manera de ver las cosas nos parece errénea, porque el juez, 
e n lo que respecta a la mera aplicación de las presu,nciories. l•egales, nin
gún razonamiento hace y, por ende, ninguna deducción. El razonarn,ien
•to aparece cristalizado en la ley, efectuado ya por el legisl~dor; el juez se 
limita a hacer funcionar }a presunción una vez comprolbaldo el antece
dente del cual la ley la deriva. El magistrado, en el ejemplo ant-édiciho; 

.dirá: "Juan entró con forado a una casa y, por tanto, de ac-uerxio· con 
.Ja ley, se presume autor de tentativa de robo''. Desde este punto de v is
ta, el júez por sí mismo no razona ni deduce nada ; sencillamente aplica 
h presunción legal como aplica cualquiera otra disposición de la ley. 

b) Las presunciones jud_iciáles, en nuestro s,entiT, no se forman por , 
,indu~ci&n ni por deducción, sino por el razonamiento analógico. Y es 
rtal el q uP. consiste en afirmar un hecho sobre la base de algunas seme-
j anz~s observ-adas en otro u otros hechos. Por ejemplo, si se comprueba 
que una persona ha sido asesinada y desaparece la que con ella vivía. 
er~ la mi.~a casa, el juez presume que el fugado tiene reladón con el 
c rimen, porque _en casos análogos así ha ocurrido. 

En esta aseveración nos acompaña, aunque con reservas, el pro
fosor DeHepia.ne. Manifiesta éste que, si bien en la mayoría de los casos 
_,la presunción es una inferencia analógica. es propiamente una deduc
ción cúando la premisa mayor del silogismo correspondiente consiste
en "una ley cientfücamente comprobada y de un carácter ne.cesario (9') . 
iRechazamos la existencia de esta excepción, porque cúan.do la conclusió:p 
surge -de una ley de esa naturaleza, ya no estamos denti:o del, ter~ho ;de 
,la presúnrción. En efecto, la caracterísHca de ésta, como veremos más 
adelante, es la de formular juicios proba1bles, esto es, que pueden o no 
ser. ciertos, y los que se siguen de leyes cien1Ílficas y necesarias son 

(8) Roberto Canales G .. , Las presunciones ante el Derecho Civih. Memoria de L i
cenciado. Concepción, 1942, página 9 .. 

(9) Antonio Dellepiane, , Nueva teoría general de la prueba, , Buenos Aires, 1939, p.í.
,:in.- 71 , 72 y 73 .. 



-siempr e fatalmente ciertos. Y así, por ej-emplo, ant€ una mujer emba
r azada, sería absurdo "presumir" la relación carnal previa; partiendo 
d'= la base de que se descart~ la f.ecunidarcián artificial, el contacto físico 
es un supuesto necesario y evidente que no requiere razonamiento al-
1gllno, porique es ley natural que el embarazo proviene de la reladón 
sexual ~ntre hombre y mujer. 

8.-Elementos formales de toda _p:resunción. CaracterísHca de ésta. 
-Toda ·presunción se infiere de ciertos antecedentes o circunstancias co
nocid'as, que permiten al legislador o al juez construir sobre ellas el ra
ciocin:.o lóigico. Estos hechos conoddos se denominan en dodrina supues
.tos, y cuando se refieren específicamente a las presunciones judidales 
!reciben el nombre de juicios (110) . 'iEQ cará:oter de conocido~ que deben 
,t ener lo analizaremos al estudiar las presunciones jµdicial es. 

Si el primer elemento formal o exteriio de toda pr•esundón son 
,los sup,1esto:s, el segundo es el juicio .probable que se enuncia después 
del raciocinio y como conc1usión de éste. ' 

Y precisamente la caracte:nístiica de la presunción como medio de 
prueba es esta probabilidad de la conclusión. Mientras en los d emás 
medios de prueba de un hecho, dke un autor, se lle,ga ló1gicamente a la 
persuación de la existencia de otro heciho que debía demostrarse, con la 
presunción, en camibio, del hecho cono.cido se infiere, no la certeza del 
hecho cuestion ado, sino sólo la probabilidad de que est'e hecho exista, 
según las normas usuales de la ~da práctica (11). 

9.- Clasificación de las presunciones.- fremos dí,cho ya c_ue la p re 
sunción es el fruto de un ;razonamiento lógico. ~:i tal r;;.zonam iento apa
·r·ece rea1iza!C!c en la misn.1a ley, la presunción se 11:::.T".'...a ~cgn!; si, por el 
contrario, es materia del trabajo intelectual del juez, recibe el nombre 
de presunción humana, simple, judicial o de hecho (presumtiones hominis 
o facti) . A esta última se r·e-fiere la defin~ción de nuestro Cóidtgo de Pro
cedimiento Penal, que dice: "Presunción en el juicio criminal es la eon
secuencia que, de heohos conocidos o manifestados en el proceso, dedu
ce el tribunal ya en cuanto a la perpetra'Ción de un deltto, ya en cuanto 
<l las ci11cunstancias de él, ya en -cuanto a su imputabilidad 13: determi
nada persona" (art. 485). Notemos de paso que el hecho de que el le
gislador chileno ha,ble de deducir no significa que prejuz-gue que la pre
sun¿ió:n judicial importa un razonamiento propiamente deductivo, por
,que tomó la palabra dedudr en su ace,pción de inferir, esto es, sa:car con
secuencia o inducir una cosa de otra. AsiÍ lo prolbarfa, por lo demás, la 
¡fl.ente ::lel éódigo en· materia de presunciones, que lo fué el Tratado de 
Mittermaier, y este autor, como dijimos anteriormente, habla de in-

(10) Hedeman. .Las presunciones en el Derecho,. traducción de Luis Sancho .Seral. 
Madrid, 1931, pág. 296. 

(11) Coviello, «Doctrina general del Derecho Civil , . traducción castellana, Méjico, 19. ri. 
pág. 598, párraf<> 188. 
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-ducción, a vec,es, y de dwiucción, otras. Todavía más; aunque el legis-
1lador hubiera creído qu2 el razonamiento de la presilll/c1c¡n. es propia
mente una deducción, · ello no obligaría a calificar del mismo modo ese 
r azonamiento si de aicuerdo con los principios 1e la Lógica no es tal, 
porque no cae bajo el poder de la ley la alteración de los principios cieh 
;tíficos. 

Lri.s presun'Ciones legales pueden ser simplemente legales o de de
:recho. 

Llámanse presunciones simplemente legales (juris tantum), :rela
,tivas, discutibles, refuta1bles o de primer grado, las que permiten probar 
.Ja no existencia del heoho que ]egalmente se presume aunque sean cier
tos los anteceden tes o circunstancias de lo que infiere ' la · 1ey ( C.- Civil, 
,art. 47). 

Presunciones de derecho (juris et de jure), absolutas, perentorias, 
,irrefraigables o de segundo grado, son las -que no admiten la prueba de 
ila no existencia del be.cho que legalmente se pr-esume, supuestos los 
antecedentes o circunstancias (C. Civil, arL 47). Por no admitir la prue
ba contraria es que los juristas ingleses las llaman, tan expresivamente, 
·presunciones indiscutibles- o peren~orias. 1 1 • 
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CAPITULO II 

* * 
DE LAS PRESUNCIOl ES LEGALES . 





l. GENERALIDADES 

1...:.....Importancia de las presunc · ones legales -en materia penal.
Hubo auto:i;-es de otras épocas que dentro del campo penal concedían ma
yor importancia a las presunciones legales que a las judiciales. Por ejem-

, piu, Carlns Luis de Secondat, barón de ... 10 tesquieu, decía en el año 1748. 
en "~l es_píntu de las leyes" (Libro 29, Capítulo XVI), que la presunción 
del legislador vale mucho más que la d 1 hombre porque la primera da 
al juez una regla fija y, en cambio, la segunda puede conducir a la ar
bitrariedad de la sentencia. 

Posteriormente ha llegado a imperar el criterio opuesto. Mitter
maier afirma que "en materia criminal no puede haber presunción legal. 
porque siendo en este punto la voluntad de la ley la manifestación de la 
verdad absoluta, no se puede forzar al juez a tomar por base obligato
ria, des·c!e el momento en que existan, tales o cuales hechos, muchas ve
ces equívocos, si se tiene en cuenta la multiplicidad infinita de los inci
dentes tan complejos de :ia vida humana; y por el contrario, establecer 
que probados previamente estos he"'hos. servirían necesau:iamente de 
oornp.::-obante del hecho principal, hubiera sido erigir en certeza proba
bilidades las más veces engañosas. ·En lo civil -agrega_ el autor alemán-. 
se co'1cibe fácilmente que éste sea el modo de cortar el nudo gordiano: 
en una situación delicada, acaso vale más toI!lar por guía las an?..log· as 
y la ,ex.p 2~;.e_ncia cotidiana de la vida; pero en el proceso criminal no 
pu€,dr <. Y no se diga que permitiendo al acusado la contraprueba, 
se le 1lan todas las garantías contra las presunciones legales; porque. 
con qué derecho se le impone también la obligación de la prueba de 
descargo? Obligación y cargo por otra parte peligroso, porque si no pue 
dP. o no quiere hacerla completa, lél presunción legal se dirige también 
contra él en todo su rigor' . 

"Sea de esto lo que quiera algunos Códigos modernos la han ad
mitido algunas veces. especialmente en lo que concierne a la criminali
daci y a la gravedad de la intención y en materia de legítima defensa: 
pero el legislador, guiado por un conocimiento m ás recto de las cosa . 
ha extendido cuanto ha podido el círculo de la contraprueba, y .declara.
di) nula 1a presunción tan luego como e~isten probabilidades contrar ias. 
Por otra parte, como el instructor tiene el deber de investigar de oficio 
las circunstancias favorables al acusado, la pre'sunció:ri. legal así m itig -
da no podrá en la mayor parte de los casos ejercer una influencia pern i
ciosa e:ontra sus intereses" (12). 

< 2) Mittermeie:r «Tratado de la prueba en materia criminal . traduc. castellana, sei·t 
i ·ons, páginas 360 y 361. 
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Nuestro derecho, en materia penal, ha seguido es.te último camino. 
,El Código del ramo, en las pocas presunciones legales . que establece, 
-permite desvanecerlas con la prueba contraria que el mismo determina. 
Sin embargo, como se verá, hay leyes especiales que establecen presun
ciones de derecho. 

11.-Sem'ejanzas de las presunciones legales y judiciales.-Todas 
las pres411ciones, simplemente legales, .de derecho y jurlida,les, importan 
ur~ razonamiento lóg:i!co; y todas sientan una conclusión probable. Ad.e
más, todas exigen la comprobación o conocimiento de los supuestos, es 
decir, de íos antecedentes o cü,cunstancias · de que derivan o son conse
ct:1.enda. La jurisprup.encia chilena ha declarado en más de u:r:ia ocasión 
.que la3 pr,esunciones legales, lo mismo que todas las presunciones, deben 
ifundarse en un hecho legalmente comprabardo (13). 

12.-.,Dif~rencias entre las presunciones legales .w las ~udiciales. 1-
-Hemos visto ya (en el número 7 de este traibajo') que las presunéiones 
legales difieren de las judiciales, en primer lugar, en cuanto a la natura
-leza del proc,eso mental que implican. Si bi-en todas son producto del 
razonami•ento, condu:im.os que las primeras entrañan una indurcción y 
las segundas un procedimiento analógico. 

En segundo lugar, las presunciones legales, absolutas o de derecho, 
no admiten la prueba contraria; pero sí las relativas o simiplemente le
gales y las judiciales. De aquí despréndese otra diferencia relativa al 
carácter de prueba que tienen ciertas presunciones, pues la doctrina, en 
parte, niega tal carácter a las presunciones le-gales, al menos a las peren-
torias o de der,echo. 1 

Finalmente, en cuanto a la procedencia, necesario es decir que 
. fas presunciones legal,es, tánto las a1bsolutas como las relativas, séllo por 

excepción existen en materia penal, cuando las establece la ley: no exis
ten sh1e lege; las presunciones simples, del hombre o judiciales, no las 
establece especialmente en cada caso la ley; ésta simplemente las autoriza . 

. 2.-LAS PRESUNCIONES DE DERECHO 

13.-Naturaleza jurídica.-Los procesalistas modernos niegan que 
las presunciones de derecho, · absolutas o invencibles, sean veridaderaq 
ipresull!ciones y, por tanto, un medio proba.torio. Técnicamente, dicen, to
da presunción, para ser tal, debe dejar ahierto el camin·o paTa la prue
ba de una probabilidad contrar:i!a a la que consagra, y esto no o.curre en 
las presunciones absolutas o de derecho. Son ellas extrañas a la materia 
de la prueba y al Derecho Pro-c~sal. Consisten pu;ramente en un heciho 
jurídico-material al que la ley atribuye un efecto determinado. Y a este 

(13) Véase, entre otras sentencias, la de la Corte de Tacna de 2 de julio de- 1907, «Gace
ta de los Tribunales•, año 1907, tomo I, sentencia N.1' 5'16, página 8'i'5. 



- 21 

,fin , el legislador, sin motivo, da un rodeo jn!Útil a tDa.vés d,e una regla 
p robatoria de 'carácter procesal. Tal es la síntesis del pensamiento de 
Ohiovenda, Carnelutti, Goldschmidt, Lessona, Hed€'Illann y otros. 

Pero si en este punto fundamental dichos autores están de acuer 
d e, no sucede · lo mismo en cuanto a la naturaleza jurídica que debe 
atribuirse a las normas legales que se califican de presunciones de de
recho o irrefutables. Lessona se limita a decir que se trata de simples 
disposiciones, esto es, leyes imperativas creadoras de un hecho (i4) ; 
Goldschmtdt expresa que las ·presunciones de· derecho son cuasi ficciones, 
diferenciándose de éstas sólo en que el legislador sabe que en las pri
,meras el hecho ppr él establecido tiene probabilidades de no conformar 
se a la realidad, ·en tanto que en las segundas sabe que ese hecho es 
"inequivalente" al de la realidad, es decir, ep. la fiioción ninguna proiba
ibilidad hay de que la disposición legal se conforme a la realidad (15'); 
Hademann sostiene decididamente que las presunciones de dere.c,ho soP
ficciones, entendiendo por éstas la suplantación de la reaHdatl con algún 
rprop&sito diverso del de la mera comprobación estricta · de esa realidad . 
importando poco que el hecho establecido no tenga ninguna probabilidad 
de conformarse a la realidad o tenga alguna (16); finalmente, algunos 
se contentan con decir que las presunciones absolutas son normas dispo
sitivas, imperativas e irreiutables, creadas por el legislador ( 17). 

Uno de los escasísímos autores modernos que ven en las presun
ciones de derecho un medi~ probatorio, es Dellepiane. "¿Qué es -se pre
gunta- una presunción., legal ya sea juris et de jure, ya sea juris tantu? 
No es otra cosa -se responde- que un mandato legislativo· en el cual se 
ordena tener por establecido algún hecho, siempre que otro hecho, in
dicador del primero, haya sido comprobado suficientemente. Por m a
nera que una presunción cualquiera, no importa otra cosa que la prue
ba indJCiaria impuesta por el legislador para la evidenciaición judicia l 
de ciertos hechos, siendo de notar todavía que, en casos tales , un solo 
hecho indi,cador, un solo indicio es co-nsiderado necesario y suficiente 
para dar por averiguado el hecho decisivo del proceso" (18). Y más ade-
1ante agrega el mismo autor: "E-s difícil explicarse c•ómo no se ha ad
vertido que las presuncio~nes legales (sin distinción) atañen a la prue
ba . .. Así, se oroena pere1itoriamente que la conicepcié:n ha precedido a i 
nacimie:qto no menos que ciento ochenta días e-abales, y no más que tres
dentos, .contados ha,q_ia atrás, desde la media noche en que principie et 

(14) «Teoría general de la prueba en Derecho Civil , . tomo V. Madrid, 1911. página_ 
233 y 234. 

<15) «Derecho Procesal Civil» , traduc. castellana, Barcelona, 19'36. pág. 260 .. 
( HD Hedeman, obra citada, páginas 185 y siguienites. 
(17) Pascal, . De 1as presunciones• . Memoria de Prueba. 'Valparaiso. 1942, pág. 157, n ú- . 

mero 79. 

G 81 Obra citada, página 115 y 116. 
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d~a del nacimiento. Ahora bien, ¿qué importa el dar por probado un 
en .juici9? Entraña simplemente imponer la prueba in!diciaria y obHgar 
al juez a tener la certeza de un heeho con ayuda de un solo indicio. Ra
hecho siempre que ot ro h12cho con él relacionado haya sido evidenciado 
zón sobrada existe, pues, en afirmar que las presunciones legales con9-
tituyen, desde luego, preceptos que atañen a la prueba, -Y aun más, a 
:a prueba md1ci'aria, argr,egaremos por nuestra parte-, no obstante que 
ellos suelen estar contenidos en leyes de fondo" (19) . . 

14.-Las presunciones de derecho ¿pertenecen al derecho sustan
tivo o a l d~recho proces .. l ?-Relacionado con el problema de la natura
leza jurídica de la presul",::·ón de derecho está el de determinar si las 
presunciones de derec·ho per tenecen a las leyes sustantivas o a las leye.s 
p roc2sales. Las .opiniones ;,e dan en ambos sentidos, agregándose además 
un criterio ecléctico. Según éste, las presunciones de derecho son, a la 
vez que preceiptos adjetivos, disposiciones su1'tantivas, pues, al mjsmo 
t iempo, cre;:i n rl 0 r-echos y obligaciones y establecen la forma de hacer 
valer derechos judicialmente e inQ.ican los medios de comprobarlos ante 
los tribunales. E ste carácter híbrido e. ·plicaría por qué esas disposicio
.. 2s se t:-.!::.:-_ c&si siempre incorporadas a las leyes de fondo (20) . 

!$.-Finalidad y ,fundamento de las presunciones de derecho.
L::1 finalidard de toda presunéión legal es dar seguridad a situaciones ju
rídicas -que pueden con justicia y fundamento suponerse existentes. Y 
cuando la conveniencia de esta suposición atañe al orden público o al 
mterés de la colectividad, la presunci6:n legal se eleva a su máx:ima. po
ten.cia, a la de irrefutable o de derecho. Esle interés gen.eral, q_ue sirve 
de fundrtmento a la presunción de derecho, justifica también las injus
ticias aisladas a que a veces conduce su aplicación. 

16.- Las presunciones de d reclío son de ímterprefación :restrin
~id;;,¡.- Las presunciones legale , tanto las absolutas como las relativas. 

110 admiten interpretación por analogía, por parecidos o semejantes que 
sean los supuestos con los que establece el legislador en un caso dadb ~ 

r:Hlra derivar su pr,esunción. Las razones jurídicas en pro de .esta afi.rma-
-ri.ón indiscutida son: que s-c trata de disposiciones excepcionales; y que 
18. mterprntación analógica imp0rtaría invadir facuntades pr0ipias del 
1 egislador, pues la aplicac;ón analógica equivale a crear una presunción 
leg,al, y éstas s()lo pueden ser establecidas por el legisladqr. 

Pero lo 2nterior no se opone a que el juez, cuando está autorizado 
para- establecer presunciones, tome, en un caso dado, como criterio, mo 
::lelo o paut:i a seguir, una presunción legal. El hecho de que su inspir.a 

r 

(19) Dellepiane, obra citada, pág. 118. 

!20) Ii.>ídom. paginas llt y !Je.. 
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c.ión, por así decirlo, sea una presunc10:n legal no influye en la califi
cación de su propia conclusión, que siempre será presunción jt:dicial. 

17.-Las presuncio1 es de derecho en materia e al.-Las presun
ciones indiscutibles o de derecho no se compadeoen c,on -el espíritu de 
la legislación péna:l. En este campo, a juicio del auto;_· alemán En,esto 
Beling, son escandalosas porque puaden llegar a condenas injustas des
conectadas de la reaHdad (211) . 

Con todo, hay situaciones excepcionalísimas en a'ue son admitidas. 
As í, en nuestra legisla<:ión, se presume de derecho que la quiebra e5 
fraudulenta (a) en los siguientes casos: ,1) si el deudor hubiere o·cultaido 
bienes; 2) si hubiere reconoc1do d,eudas supuestas; 3) si hubiere supues
to enafenaciones, con perjuicio de sus acreedores; 4) si hubiere compro
metido en sus propios negocios los bienes que hubiere recibido en depó
sito, comisión o administración, o en el desempeño de un c,arg,o de con
fia:n.za; 5) si, posteriorme!'lte a la declaración de quiebra, hub·ere perci
bidu y apbcado a sus propio! usos bienes de la masa; 6) si, despué¡; de 
la feoha asignada a la cesación de pagos, hubiere pagado a un a,creedor. 
en perjuicio de los demás, antic~pándose al v2ncimi2nto de una d,-:mda; 
7) si o·cultare o inutilizare sus libros; 8) si se ausentare o fugare, lleván
dose una parte de sus haberes; y 9) en ge~ral, siempr,e que hubiere 
ejecutado dolosamente una operncié:n cualquiera que disminuya su activo 
o aumente su pasivo (Ley de Quiebras, art. 190). También existe una 
presunción de derecho reiativamente a la quiebra culpable (b): "Se pre
sume de derecho que la quiebra es culpable cuando el deudor ha pagado 
a un acreedor en perjuicio de los demás. después de la cesación de pji
gos", (Ley de Quiebras, art. 188). Dos son, pues, los· requisito5 d€ esta 
presunción; a) que el d~ud-0r pague después de la cesación de pagos; Y 
b) que este pago redunde en perjuicio de los demás aueedores. Por 
t.nito, no funcionaría esta presunción si se paga, por ejemiplo, a un acree
dor hiipotecario, pues este pago no perjudica a los demás. 

3'.- LAS PRESUNCIONES SI:MPLEIM1EN'I'E LEGALES 

18.-JConcepto y características.- Las presm1ciones legales son re
glas jurídicas que obligan a inferior de un hecho conocido otros desco
nocido, mientras no se pruebe lo contrario. 

Sus características son: a) ser creació.n del legislador; b) compro
bar el hecho desconocido; y c) aidmitir la prueba contraria. 

Mientras no se destruya la presunción, demostrándose su inapli-

(21) •Derecho Procesal Penal», traduc .. castellana, Barcelona, 1943. pág .. 217 .. 

(a) Y ésta e.s u.n delito sancionado en el inciso 25' del art .. 199 de la Ley de Quiebras 
(b) Que es un delito sancionado en el inciso 1.9 del art.. 199 de la citada ley 



cabilidad al caso concreto, ella despliega: sobre el mismo toda la efka
cia probatoria que la ley le otorga. 

19.-Eliminación de la p1·esunción y destrucción de '1a misma.
h emos dicho que la presunción legal puede destruirse por la prue1ba con
traria. Iridde aqui disti..ri guir . entre eliminac1é111 y destruoción de la pre
sunción. 

El ra-ciocinio de lá presunción parte de un he-oho o supuesto jurí
d ico conocido. Ahora bien, la eliminación tiende a demostrar que no exis
te en el -caso concreto el supuesto de que se parte y, por lo tanto, que no 
;,..te: de existiT la prE\5unción. La destrucción se dirige a demostr•a'I" que 
la conL:1usió:n o el hecho que legalmente se presume no es real en el 
caso corncreto, aunque sean ciertos los supuestos de que se infiere. Esto 
no implica que la. consecuencia de la ley sea falsa, ·que el razonamiento 
del legislqdor esre viciado, sino simplemente que la presunción no es 
aplicab le al caso determil:ado, en razón de haberse probado la reahdad 
cid hecho desconocido. En otrqs términos, como toda presunción legal 
en.vuelve dos probabilidades, lo que se demuestra por la destruodón de 
la presunción es que el hecho real está, no en el campo de la probabili
C:ad que sienta el legislador si no se produce la prueba contraria, sino 
p .. cisamente en el campo de la pro•babilictad que deja a ésta. 

Veamos un ejemplo práctico. Se elimina la presunciórri de culipa
bihdad del conductor de un tranvía si se prueba que el a1cddente se 
produjo por tratar la víctima de subir al tranvía en movimiento, pues
el supuesto de la presunción del artíiculo 49·2 del Código Penal es el atro
pellamiento por vehílculos en circulación a personas que transitan por la 
vía pública. En consecuencia, como ha dicho la Corte Suprema (22), no 
cer responde aplicar esa p,esuncié'n respecto de le:. persona que tra,ta de 
subir a un tranvía en movimiento. Y, por el CC>íll,n1..cio, se destruye la 
presunción si, no obstante halberse producido el a,ocid-ente en una esquina, 
se prueba que el peatón atravesó la calzada después que el carabinero 
que dirigía el tránsito dió el pase a los vehículos. 

20.-Medios probatorios· aptos para destruir las presunciones legales. 
---Por regla general, la presunción legal puede destruirse con cuaI,quiera 
de los medios pro-batorios admitidos en la legislaci&n, incluso las presun
c · ones judiciales. 

Este principio es evidente en nuestra legislación ~nal si se con
sidera la doctrina que preside todo el sistema de la prueba en nuestro 
Código de Procedimtento penal, y que está sintetizada en el artíiculo 456 
del mismo. Establece dicha disposición que "nadie puede ser condenarlo 
por delito sino cuando el tribunal que lo juzgue haya adquirido, por los 
medios de prueba legal, la convicción ·d~ 9.ue realmente se ha cometido 

fZ2) Cas. fondo.-3 de mayo de 1945, -Revista de Derecho y Jurisprudencia•, tomo ~ 
segunda parte. sección l.", página 10. 
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un heoho puntble y que en él ha correspondido· al reo una participación 
clilpáble y penada por la l~y". Y, precisamente, de ordinaria ocurrencia 
será que el juez adquiera convtcdé::n a base de sus presunciones, y aun 
en contra de las del legisfarlor. Má,s aiún, la misma ley admite que sus 
presunciones sean destruídas por las del juez. A.sí, en el artículo 454 del 
Código Penal di'Ce que la pres·unción de autor -de robo o hurto que esta-
1blece .respecto de la persona en cuyo poder se enC1:1entre l.a cosa hurtada 
o robada, ,puede destruirse con la justifi~ación de su legítima adquisición 
o con la prueba de la buena conducta anterior de esa persona que esta
•blezca una presunció,n en c.-ontrario, y esta presunci6111 debe ser necesa
r:i&mente judkial, porque lo derivará el juez ·de su raciocinio. Así lo ha 
entendido la Corte Suprema en más de un fallo, pues ha di·cho que "el 
artículo 454 del Cód.igo Pe-n·a1... no expresa que la prueba de la buena 
,conducta anterior del r eo, aunque revista la calidad de irreprochable. 
sea bastante por sí sola para des.vanecer .la presunción le.gal, sino qu~ 
subordina su valor y eficacia a la condición de que establezca una pre
sunción en contrario. En otros térmirws, que esa buena conducta sea un 
modo de eonvi:cciém de tal entidad que, al estimarla los jueces del fondo, 
dentro de las facultades privativas que les corresponden en presencia 
de las circunstancias concurrentes en favor y en contra del reo, destruya 
ella la presunción le·gal de -culipabilidad que afecta a la persona en cuyo 
poder se ha ~ncontr&.do la co-sa robaid.a o hurtada" (23)'. . . 

Sin embargo, hay presunciones legales que, por la gravedad que 
ene· erran, sólo pueden ser destruÍldas del modo o con los medios de pro.
ha que el legislador expresamente señala. Por ejerruplo, el comerciante 
en cuya casa o establecimiento tuvo su origen el incendio, sólo pue<l~ 
destruir la presunción de responsabilidad. que sobre él pesa, demostrando 
que no reportabim provecho nlgu::10 del siniestro; pero este he-ciho puede 
justificarlo con diversos medios: libros de contabilidatl. documentos u 
otra clase de prueba (C. Penal, art. 48-3, inc. l.<?). 

Pero, como en tooos los casos excepcionales, para que se entienda 
exduído un modo de destruir la presunción le.gal o un medio de prueba 
en contrario de la misma, es pr,eciso que un texto exipr-eso de la ley así 
lo disponga. Por lo demás, y en general, como lo ha diClho la Corte de 
La f:erena, para excluir un medio de pTueba en los juici()l.s criminales. 
sé necesita que la misma 1ey lo declare inadmisible (24). 

21.-Quiénes puede¡-¡ destruir la pFesunción legal.-Normalmente, 
la presunción legal s-erá destruida por la persona en contra de la cual 
existe; pero tan1bién puede serlo, como hemos visto, por el juez y aun 

(23) Sentencias de la Corte Su-prerna de 3 de agosto de 1919 ( .G. de los T., . afio 191 :3. 
2_c; semestre, sent. 287', pág. 8S4) y de 23 de marzo de 1916 ( .G. de lo.s T.•, año 
1916, 1.er semestre. sent. 97·, pág. 311). 

{24) Sentencia de 29 de abril de 192.ó, ,G. de 1011 T ., _ año 1925. l.er semestre. sent. í7 
pág 563. Véase esp,eei::tlment.e el considerando 9.G, que figura en h1 pá2: i11a 571. 
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por la persona beneficiada con ella, si emite, por ejemplo, una declara
ción que haga perder a la presunción legal too.o su valor. 

En una palabra, la presunción legal puede ser desvanecida por 
cualquiera persona que .suministre la prueba de la reaHdad del hecho 
-desconocido o presumido. De más está decir que quien verifica esa des
tTucción -y está otbli,gado a hacerlo-, es el juez de la causa. 

22.-Naturaleza probatoria de la presunción legal.-Algunos nie
gan que las presuncione~ lega.les constituyan un medio de prueba, pues 
sostienen que es característica de éstos exigir del juez un razonamiento 
más o menos rápido o inmediato para establecer el hecll.o que se preten
de probar, y esto no ocurriría en la:s presunciones legales. 

Pedro Garraud, ·en su monografía "La prueve par indices dans le 
pro ces pénale" (25), expresa que para comprender la diferencia pro
fünda que separa la presunción legal de, todos los otros medios de prue
ba, es preciso obs1ervar que el juez, para lograr convicción. con la ayuda 
de un medio de prueba cualquiera, debe siempre entregarse a un trabajo 
intelectual, a un razonamiento, que lo lleva a establecer una relación 
lógica entre el hecho conocido y el heoho a probar. "!Pero -prosigue...,.... 
el trabajo del espíritu es s-eg.ún los casos, más o menos r áipido e in.me
diato: a veces, tan maquinal que, por así decirlo, no aparece visible. En 
efecto, cuando se trata del testLmonio oral o escrito el razonamiento es 
ireponderable, instantáneo; se va o cconcluye inmediatamente tlel hecho 
cono·cido, la circunstancia revela.ida por el t estimonio. P or e j-emplo 
cuand.o el testigo ha visto al homicida asesinar a la víct ima, el t estLrnonio 
se presenta en condiciones que no dan margen para sos~.char, pues ~a 
,culpabilidad aparece cierta, evidente; por el contrario, si un testi,go de
pone que ha visto, después de comet ido el cri.men, huir a determinado 
individuo. el juez admitirá inmediatament la existencia del hecho ve
rificado por el testigo, la huílda del indi;v1duo, pero -esta vez irá m ás lejos 
y en su espíritu se hará u!l nuevo razonamienito , y ahora en forma cons
ciente y no puramente automátiica: sabe el juez por experiencia que la 
huída después de un crimen indica en el fugitivo una conciencia intran
quila; en la mayor parte de los c,asos· el fugitivo es cu]pable; de la hu:ílda 
hecho eonocido, el juez va entonces a concluir la culpabilidad, heciho 
dis-cu t ido; la hu~da, que a; menos en cierta medida demuestra la culpa
bilidad, es un indicio, es decir, una prueba de ésta. Así, pues, siempre 
que se trate de una prueb.3:, sea. de aquellas que se llaman "directas" 
.como el testimonio, o "indirectas" como los indicios, se produce en el 
espíritu cl€l juez un razonamiento más o menos aiparente. Ocurre de 
muy diversa manera cua.."lldo el juez se encuentra ant e una presunción 
legal; ésta s!:' im,pone a é:1 sin que necesite realizar ninguna labor d e 
pensamiento. Cuando, por ejemplo, la ley castiga al mendigo o vaga
ht..ndo en cuyo poder se encuentran uno o varios efectos de un valor 
superior a 100 francos y si:1. que pueda justificar su procedencia, ella afir-

e 25) París , 1913. pá§rinas 7 a 1n. 
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ma que hay en este caso una presun.ció;n de culipabilida.d, tra.nsforma un 
· hecho simplemente sospechoso en un delito; el ministerio público no tie
ne otra pru,eba que producir sino la existencia de las conldiciones de 
hecho necesarias para· que entre en juego la presunciÓín, el va,ga,bundaje 
y el llevar efectos de valor superior a 100 francos; está dispensado de 
toda otr,a prueba, ninguna necesidad tiene de demostrar que estos efec
tos derivan realmente de una procedencia ilfoita; la condena;ción se :im
pone al juez. sin que tenga que apreciar lo bien fundado de la presun
ción legal. Toda prueba, al contrario, supone en el juez un razonamiento, 
y, por tanto, --concluye Garraud-, estamos en el dereaho de destacar 
una difer,e:rucia esencial entre las presunciones legales y todos los medios 
de pru,e ha y de recha2Jar las presunción-es legales del cuadro de éstos. 

En síntesis, todos los que afirman que la,. td-ea de las presuncio
nes lega1es es ajena a la prueba, e~iican que el objeto de ésta es el d2 
produdr la convioción del juez aeerca de la existencia de un heo..h.o, caso 
bier. distinto del objeto de la presunción legal: ésta libe:r-a o exime al favo
recido por ella de la carga de la prueba del hecho a que. se refiere. La 
disposición legal en este caso no se dir~ge a produicir en el juez un grado 
más o menns elevado de convencimiento, y no vale como prueba sino 
como mandato del legislador que el juez <l.ebe acatar, teniendo. por ver
dad lo que la ley presume. 

A juicio de los que sigu'en esta corriente, la presunci-on legal y la 
prueba son cosas distintas: por su cará<-':ter, pues 1~ generalidad de la pri
m era es contraria al carácter singular del verdadero medio de pruf!!ba; 
por su objeto, poflque el de la prueba es formar la co111vicción d~l ju~ 
y la presunción legal impone imperativamente tomar como cierta una in
ferencia general fundada en un mero cálculo de probabílídades, y por
que las prohibiciones o limitaciones que las presunciones esrtabl~en con 
•relación a las inferencias de la ley, exteriorizan, ri,gurosamente, su ca
ráder extraprocesal y su pugna con los prin'Ciipios fundarnent9-les que 

. ri.gen la pru•e-ba (26). 

Pero hay auto•res que sostienen que las presunciones legales son 
también verdaderos medios d-e prueba. Vimos ya (en el número 13 de 
esta Memoria) los argumentos que d a Dellépiane, valederos para las pre
sunciones simplemente legales y para las d e derecho. D" cen fundamen
talmente todos esos autores que la presunció1 legal no es una mera exen
ción o dispensa de prue,ba, sino un aliv ·o de la misma::_::, pues la presun
ción legal es prueba del he·cho desconocido. Y todavía más, agregan, de
cir dispensa de prueba no significa exención de ésta ya que el beneficia
do cuenta" con una la presunción, que es de por sí un medio probatorio, 
cuyo ,efcto propio es demost-rar la vendad de un hepho . Y por tanto, es-

(26) Véase eri este sentido: Chiovenda. ,Instituciones de Derecho Procesa. C lvi • . Yol, 
I. Madrid, 1936. pág. 102: Garssonet et Cesar Bru. «Traité théorique et pratiq·...ie 
de p rocedure civile et commerciale, , t. II, París, 1912. páginas 370-371; Rafael d e 
Pino., obra citada, pág. 235. 
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tando probado ei heoho desconoddo, quién pretenda ir en su contra de
berá demostrai:r lo contario, situación ésta que es idéntica a cualquiera 
otra prueba producida (27). 

23.- Las presunciones legales no se ap ican por analogía.- Las pre
sur.ciones legales relativas son, como las de derecho o absolutas, de in
terpretación estricta. Son creaciones de la ley que de ella extraen su 
fuerza y sóilo para las situaciones que ella misma contam.pla. Valen en 
este lugar las mismas consideradones que hicimos para las presunciones 
<le derecho en el número 16 de este trabajo. 

24.- Presunción legal civil y presunción legal penal.-J...as presun
ci0n es legales civiles como las penales ofrecen los mismos caradere.s 
esenciales; pero se diferencian en ciertos rasgos sec?.mclarios, relativos a 
sus condiciones de existencia y aplicación. 

Estas düerencias son fundamentalmente dos: a) en las presunciones 
legales penal-es no aparee-e, como en las civiles, el aspecto relacionado 
con la cal'ga de la prueba; y b) la a-ct"tud del juez en las primeras es 
diversa que en las segundas. · 

a) La primera diferencia es resultante de la diferencia general 
de ' que en el proceso penal la carga de la prueba no grava de 1a misma 
manera que en el proceso civil. Em. éste tal carga incumbe a las partes 
y para lo que respectivai!lente afirman; pero en el proceso penal, que 
ti~ne un interés eminentemente público. no se puede circunscribir a las 
pdrtes la tarea de comprobar la verdad objetiva y material; en el pro
ceso criminal, como dioe Florián, "la carga de la prneba desaparece co
mo institución procesal en el instante en que el juez puede Slllplir con 
su iniciativa la inercia de las partes o enfrentar la astucia de las mis
mas" (28). Si después, agrega Hedemann, "se produce el efeéto de que el 
reo se vea obligado, en su propio interés, a aportar al proceso una cir
·cunstancia de descargo o a preocuparse de algún modo de buscar medios 
de aclaración, es cierto que ello recuerda la imposicit-n de la carga de la 
prueba, pero es una consecuencia secundaria ajena en todo caso al con
cepto d-e distribución de aqu~lla" (29) . 

En resumen, las presunciones legales en el proceso contencioso ci
vil. se relacionan tanto con la carga como con la apreciación de la prue
ba; en el proceso penal dicen relación con la ~reciación antes aue con la 
carga de la prueba. -

(27) Hedemann, obra citada, pt.g. 110; Pe.sc.il, obra citada. páginas 71 y 72. 

(28) «Elementos de Derecho Procesal Penal•, traducción castellana, Barcelona. 1934. 
páginas 32.2 a 325; Rafael Fontecilla. ,Derechc Procesal Pmal.. tomo I , Santiago. 
1943, página 4 y nota g_ 

<29) Obra citada. páginas UIS y 200'. 
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b) La posición del jue~ frente a las presunciones legales es distinta 
en materia dvil que en materia penal. En la primera, en .que domina el 
prir:cipio de la pasividad judicial, el favorecJdo con la presunción está 
obligado a suministrar la pru~ba del supuesto jurídico de ésta. En el 
proceso ,penal, en que el juez es activo y tiene amplias facultades ins
tructoras, los supuestos los establece el mismo juez o el minist erio pÚ·· 
.blico. , 

4.-PRESUNCIONES LEGALES DEL •COD'IGO PENAL /CHILENO 

. 25.-Enumeración.--Sa-bido es qce el carácter de las disposiciones 
n0 está determinado por el ·código en que se eru!uenitran ubicadas. Hay 
presunciones legales de carácter penal, no sólo en el C&:ligo del ramo, 
sino también en otras leyé's. Nosotros nos con tentaremos con señalar las 
que aparecen en este Código; las otras se analizan en el estudio de la 
rama juríldi.ca de que forman parte. Así, las presunciones· 1egal-es de la Ley 
de Quiebras y que tienen ca.rácter penal se estudian dentro del Derecho 
Comereial. Y si tratánidose de las presunciones de derecho o absolutas 
aludimos a las que contempla esa misma Ley, lo h~cimos sólo por poner 
un ejemplo práctico de ellas, ya que en materia penal, fuera de las se-
ñaladas, no existen otiras po!'.que se oponen al espíritu de la legislación 
penal. 

Las presunciones simplemente legales que encontramos en el Có
digo Penal están en los artículos 1,9, 10 N.Q 4.<>, indso final, 131, 454, 4;83 
y 492. 

26.-a) Presunción de voluntariedad de los delitos.-rn:a. inciso 2.9 
del artículo 1.9 de nuestro Código Penal, dispo1ie: "Las acdones u omi
siones penadas por la ley se reputan siempre voluntarias, a no ser que 
conste lo contrario". 

Se ha discutido en nuestro dereclio sobre qué comprende la pre
sunciém de la voluntariedad de los delit os. 

a ) La opinión mayoritairia, segu~da por lc;-s prof.esores Labatut 
(30) y Raimundo del Río (31) ,' sostiene -que dicha presunción envue1ve la 
intención, el dolo y la m:ili-cia, es decir, la integr~dad d.el proceso psico
lógico de la voluntad. 

b) La tesis minoritaria, encabezada por el ex-iprofesor de Derecho 
Penal y e:x: Ministro de la Corte de Apelaciones de Talca, 1Beidro Ortiz 
Muñoz _{32) y seguida por el profesor de Dereoho Procesal Femando 
Alessandri Rodrfguez, afirma que la presundó:n de . voluntariedad sólo 
comprende el hE:oho de la acción o de la omisión. 

'(13,o) ;Manual de Del"'€Jc!ho Penal. Sa..,tia g:o ,de Ohi1e. 19'418. pá¡ginas 10<(5" a !llO. 

,('311) 'Mlanu.al 1c'Le Deredb.o Penal, Santia,go de Chil-e, -lMl'l , pálginas IJ.11.ó a 1!117. 

(32) 'Véase ell. ili:bro del .seoñr 9rlie. Muñoz: NaciGID.es Generales id.e Derecll.o Penal, 
temo r,, Siantiago ,l9i3·3, :páginas 206 y siguientes ,-como asimismo su ar-tfculo Voluntarie
dad y otras cuestiones, 1puiblkaido e:::i. la Revista de C i encias Penales, tome, V . Santia:go, 
1941, l);:i,áJgi.nas 3'712 y siguientes. 

La rnpin ión !del señor A1essaindri ¡puede verse e., El Dereoho P.r-0-cesal ;pt.r. al C'hil e
n o ante 1:a !Cátedra, M,emoria de Prueba de Osvaldo [,ópez Lópe21, San tiago , \19·4!6 . 
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La Corte Supr.ema de Chile se ha pronunciado por la primera in
terpretación. En sentencia de 14 de enero de 1942 (33) di-ce nuestro más 
alto tribunal "que la presunción legal del inciso 2.Q del artículo 1.9 del 

Código Penal ahorra al juez una prueba imposible en tod os los casos de 
negativa de la voluntad de parte del inculpado, ya que es de naturaleza 
íntimamente psicoló¡gica perteneciente a los actos internos del operante ; 
que esa presunción legal establece para todos los casos la vo
!unrtaried.ad plena constitufda por sus tres conocidos elementos de inte
ligencia, de libertad y de intención, y para ello, la constancia de lo con
trario, que es la ex-cepción, debe ser acreditada por los medios legales. 
ordinarios; o sea, requiere qu.e se establezcan los hechos que justifiquen 
la falta de voluntariedad plena sobre el mal causado, en cualiquiera de 
las formas admitidas por el derecho, sea la concurrencia de concausas, 
sea la de ultr aint-encion al o 1a del cuas~delito, sea el resultado impre-:. 
visible de la simple desgrada'?. 

Numerosas sentencias establecen que la voluntad est á constitu ída 
por los elementos de inteligencia, de libertad y de intención (34). 

En el Proyecto del Libro I del nuevo Código Penal, que pende de 
la consideración del Congreso Chileno, se establece expresamente que la 
vresunciÓ!D. de voluntariedad envuelve la intención, el dolo y la malI
cía. En esta forma quedará zanjada la querella en la legislación posi
tiva de nuestro país. 

El Tribunal Supremo de España ha interpretado de la m1s...-na m a
nera ia disposición de su Código Penal que con sagr a la pr esunción de 
voiuntariedad.. Dicha disposición también constit uye el inciso 2.9 del ar
tículo l.Q del Código Penal Español y nuestro legislador la repr odujo 
textualmente. 

El más alto tribunal de la Península ha dicho, en sentencia de 
26 de enero de 1934, "que el ~olo o fa conciencia de antijuridicid ad se 
presume siempre en los bcohos constitutivos de delito, salvo prueba en 
contrar io ... · las acciones u omisiones penadas por la ley se suponen siem
pr~ initen!Cionales, porque )a intención s-e presume en todo act o volunta
r io" (35) . En otro fallo, de 18 de diciem bre del mismo año, se establece 
que "basta que los hechos reali.zados constituyan objetivamente un tipo 
de infracción subsumible en un artículo determinado del Cóldigo Penal 

(33) G. de ilos T ., año 19412. l.er semestre, sen t. 21. página l o5. 

(34) C . .de Santiago, 22 de Agosto de 19117 ( G . de los T .. año U:-17. 2.<> semestre. 
ent . 177. -o. :i:>11 J; C. de Conceyció:1, 2 de' J ul . ! 1918. <' G . de los T . . año 19'18. 2.0 e

mestre. sen"t . 376. ,pá . 1Jlt3 6) : 'C. d e La Ser e r,a. 6 de Aigosto de 1928 < G . de los T . . año 
HJiW 2 .º se:nestre. sent. 158. ,p. 704); C . Suprema 212 de Octubre de 193r7 <G . de los T .. 
2ñc, 

0

1937. 2.9 semestre. sent. 1126, p. 523); C. de Santia,go, 6 de Agosto de 191415 <G . de 
lof T .. año 19415, ,2,<> semestre, sent . 5.1. 'P - 247 . co:-isiderando rn. pá,gina 265 J . 

<35) M. Rodr íguez ~avarrc-. Doctrina: enal d el Tribunal Supremo. tomo L Madrid. 
:r,;,. •págin a. 59. 
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J)ara que el dolo se presuma, sin que sea preciso hacer declara'Ción algu
n~ respecto del ánimo dol0so" (36). 

En considerable número de sentencias se sienta la doctrina de que 
la nota de voluntariedad d_el arbic.:ulo 1.9 del Código Penal abarca la vo
luntariedad dolosa, o inten-ci&n, y la culposa, o impruidencia (37). Sin 

-embargo, la jurisprudencia dominante identifica la voluntariedad, a que 
hace referencia el mencionado artfculo, con la .intención o la malicia (38). 
Un fallo de 6 de junio de 1945 dice que vo-luntadedad equirvale a inten
ción dolosa del agente (39). Y otro de 3 de julio de 1934 estable.ce que no 
existe la presunción de culpa. bke este último: "Si bien el dolo se pre
sume siempre en virtud del párrafo 2.Q del artículo l.Q del Código Penal, 
en las infracciones cu1posas o por negligencia no es líicito hacer análoga. 
presunción, ya que han sido definidas como delito en particular, cuya 
nota fundamental es precisamente el grado de culpabilidad, por lo cuat 

en €1 fallo condenatorio ha de expresar-se el elemento de hedho, del que 
pueda. desprenderse que el mal fué debido a la imprr,udencia" (40). 

La Corte de 'falca, repetidas veces (41), y la Corte Marcial, en una 
ocasión (42), se pronunciaron ·en el sentido de que la presunción de vo

luntariedad comprende sólo el hecho de la acciém o de la omisión. Una 
· de esas sentencias, redactada por don Pedro Ortiz Muñoz (43), dice: "La 

presunción del inciso 2.9 del articulo 1.<> del Có1::iigo Penal se refiere a la 
voluntariedad de la acción y de la omisión solamente, o sea, a la volun
tariedad en relación con el movimiento o con la falta de actividad 'de los 
nervios voluntarios, pero no puede referirse a la previsif>n del resultado 
de esa acción u omisión ni a la imprevisión que ha debido y podido 

,(36) 'E . Ouello Calón, Código P enal. Texto refundido de IJ.'9:<M ;y lecyes penales 
~spec.iales. Madrid, 1W 6. -p áigi.,a 7. 

(3'7 ) !Cuello C21l6n, ob,a citaida. página 4 . 

( 38) Cuello Calón, obra citada, ,página 4. 

(3e) Ibídem. 

(>4:0) Rodríguez Navarro. obra citada. tqmo I, págin« 77~ 

(41) Sentenci as de 17 de Junioae 1935. (<R . de C. Penales<) , v.ol. iL. pá,g. 409): de 
211 de J"Unio ,q.e 1935) (G . de los T .. año 1.935, ,p:ri.mer sem~re, seor.rt. . 93. 1Já,g. '-!51'7) : de 2i5 
de Junio de ,193,5 CG . .de l-0s T ., año 1935. 1.er semestre, sen t . 94. pág . ~e:4): y de 13 dt. 
Mayo del.942 (R. de .C. enales. t. v. ,. :pág. 434) . Es de notar qu~. con a-:i~erioridad. 1:1 
Corte de Talca. en sentencia de 3-0 de Octubre ,de 193'1, ,declaró que el acto voluntario 
se equipara al acto doloso. -0 sea, estableció la misma doctrina que el Trib1 r:,a•l Su· 
premo de .Es;:iaf\a se:1t6 en la sente:icia de 6 •de Junio· de 1•9'415 ,y que citamos en el tex
to. Don Pedro iO:tiZ>. en voto disidente, se pronUJD1ció por la doctrina q ue s iempre pr9• 
pugsió. 

(42) ~entencia de 3 de Octu,bre de 1934, (PU.bl-icada en la C. de los T. del mism o 
año, 2 .? semest!'e. sen t. 1130. pig. 6i27, ;y en la R. de Ciencfas Penales. vol. 1, -pág. (,';, 
En este mismc· volumen, en la ¡páigina 19r¡, e! prOlfesor de 'Deredho Pe,al don Miguel 
S ::-hweitzer se -prommcia por la 'doct:-ina de que la ,·ol,·ntariedatl compren ::!e la in en
,ci-ón. 

(43) Seniten.cia de 05 de Junio de 1935 (G . de los T . . año 193<i. 1. er semestre. se::1t. 
'9'± ¡pá;g. 464) . 
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evitarse, porque esa previsión es e l dolo y la imprev1s1on la negligencia. 
Si se presumiera legalmente el dolo o malicia mientras no conste 1o 
contrario, los tribunales jamás podrían condenar por cuasidelito, porque 
la negiigencia culpable al igual que el dolo, es una situación íntima del 
espíritu del hechor que se conocerá por deducciones muy lógicas y ra
zonables, pero nunca podrá constar para destruir la presunción de, dolo. 
Por otra parte, si la presuricié:n del artículo 1.9 fuese presunción de ma
licia envolvería también la presunción del conocimiento de la il±citud 
que. es iguaL del conocimiento de la ley, y en tal caso resultaría el absur
dn de que la misma disposición legal admitiría prueba de que la ley ne 
er:i conocida por el hechor, a pesar de que se presume conocida de tod.0s". 

Los procesalistas, s~ bien prescindiendo de la presunción del ar
tículo 1.9 del Código Penal, tienden a inclinarse a esta última interpre
tación, porque el Cót:lirgo :le Procedimiento Penal está dominado por la 
doctrina de que el juez qel crimen debe investigar todo y, por ende no 
puede partir de ninguna presunción de culpabilidad o intención dolosa 
(44). . 

En el DerE>cho Compa'I"ado las solucionés están divididas. Así, en 
ianto el Códi,go de Derecho Canónrco presume dolosos todos los delitos. 
el ~ódigo Penal Alem§,n consag a el criterio opuesto (41.5). 

La falta de vo ntariedad clebe ser probada.-Coono toda presun
ción legal, la de la voluntarieidad puede ser desvirtuarla con la prueba 
contraria de la involuntariedad. Basta que no conste la involuntariedad 
,para que alcance plena €ficacia la presunciÓíil legal de ser voluntaria 
la ac:ción punib'le ( 46). 

La intención del culpable (parti~ndo de la base de que está en
vt...elta en la voluntariedr:d) se presume qüe es la que la naturaleza de 
la acción ejecutada revela mientras no existan datos que desvirtúen di
cha presunción (47). 

La presµnción de la voluntariedad, según la jurisprudencia espa
ñola, incumbe destruirla al que ejecutó: el acto punible (48,) . Pero esto 

(+.O Véase O. López López. c:bra cii;a::!a.. página 8.2, núm. 105 . 

(14i5 J Ernst Beling. obra citada. página 217, nota 3. 

<46) Sent . del Toib . Su~eino de E..spaña de 311 de Julio de 1009 (Cuello Calón. 
otra citada, ,pág. 8) . _._._,,, ,-- ,faw: . ··,, 

(4!7l Sent. del Trilb. Sc:r,, emo de 16 de A•bril ¡de 1903 (Cuello Calón, obra citada, 
pá(;. 8). J ., -_-.· ..:.!:.• 

{48) Serut . del Trib . Su¡pFemo de 27 de Diciembre de .1009 y de 1~ de Dici-emlbre 
de rn,.:w, (Cuello Caló-:-i, obra citada. pág. 8). 
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no se opone, naturalmente, a que dicha presW1cion quede desvanecida 
por pruebas aducidas por otras personas; incluso, como vimos anterior
mente por declaraciones del mismo beneficiado · con la presunción. 

27. b) Presunción de complicidad de los delitos particulares come
tidos en una sublevación o con motivo de ella.-El Código Penal dispone 
que si nb pueden descubrirse Jos autores de los delitos particulares co
metidos en una sublevacif n o con motivo de ella, serán considerados 
y penados como cómplices de tales delitos los jefes principales o subalter
nos de los sublevados, que hallándose en la posibilidad de impeclirlos, no lo 
htt·bieren hecho (articulo 131). · 

Es de notar en este punto una düerencia con la legislación espa
ñola. Esta dispone que cuando no puedan descubrirse los autores de los 
delitos particulares cometidos en una rebelión o sedición ( C. Penal re

. fundido de 1944, articulo 227). De manera que en España la sanción re-
cae sólo sobre los jefes principales y éstos son penados como autores de 
los referidos delitos particulares. 

La razón de la disposición que analizamos es la de que si bien lo$ 
jefes de una sublevación por lo general no cooperan a la ejecución de 
los delitos particulares, dan oportunidad . a ella con la sedición o rebe
lión promovida. 

Puede presentarse la dificultad en cuanto a la calificación de un 
hecho, relativo a si forma parte de la sublevación o es un delito parti
cular cometido en ella o con motivo de la misma. Con-esponde al juez 
determinarlo. El Tribun2.l Supremo de España declaró que la resisten
cia o el acometimiento de los sublevados a la fuerza pública constituye, 
en su caso, una circunstancia o accidente de la sublevación y no es un 
delito particular de los qv.e se cometen en ella o con su mot ivo (49). 

En nuestra jurisprudencia ningún fallo hemos encontrado que con -
tenga propiamente doctrina sobre el artículo 131 del Código Penal. · 

28. e) Presunciones relacionadas con el robo y et hurto.-I. Se pre
sume autor de tentativa de robo al que se introdujere con forado, frac
tura, escalamiento, uso de llave falsa o de llave verdadera substraida o 
de~anzúa en algún apos•ento, casa, edificio habitado o destinarlo a la habi-
tac10n o en sus dependencias (C. Penal, art. 444). ' 

II. Se presume autor del robo o hurto de una cosa aquel en cuyo 
poder se encuentre, salvo que justifique su legítima ad _uisición o que 
la prue~a de su buena conducta anterior est ablezca una pr sunción en 
contrario (C. Penal, art. 454, inc. 1.9). 

La jurisprudencia ha declarado: 
_a) Que esta presunción se aplica a los poseedores y no a los sim-

' 

(4'<! l Sentencia de 23 de Mayo de 1890 ('.Rodr íguez Navarro, obra ci,tada, t . U. Ivi.a
d:ri<i. 1947, ,pág . ~111). 

t:5Cl C . St;p::ema. 25 de D iciem bre d e 19\ll (G. de los T . . año ü.Sl>l , tomo II. sent. 
1386, ipá,g. ,111'41) y 118 de Octubre de 19'43 (R . de C. P ., tome, VE![, :pág. 128) . 
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ples tenedores de cosas hi;.rtadas (50). No parece lógica e ta ín:erpr -
tación de los tribunales, porque una cosa está en poder de una persona 
cuando está sometida a su se íorío y por•que el delito que se supone a la 
persona, el robo o el hurto, está integrado por el elemento no de la sim-
ple tenencia sino por el del apoderamiento de la cosa con ánimo de se
ñor y dueño. · 

b) Que la presuncién en análisis no comprende al hurto-falta (51). 
La interpretación contraria fundada en precedentes históricos (Fuero 
;Real, ley 17 del Título 14 del Libro IV v Leyes del Esti o ley 109) que 
extendían la presunción de culpabilidad a todos lo hurtos o robos, sin 
distinguir entre de itos o -'=altas. nos parece inaceptable. Razones: la de
~ogación de todas esas leyes. consagrada por el último ártí-culo del Có
digo Penal; la inadmisibilidad de la interpretac:én analógicél. e mate
!'Ia penal. y en •el caso , la interpretación es doblemente estricta: porque 
SP. trata de una disposición penal y porque es una presunción de la ley. 

e) Que cabe aplicar la presunción legal del artículo 454 (inciso 
1.9) del Código Penal a la persona en cuyo poder se encuentra parte de 
_ úmero d€ unidades de las mercaderías hurtadas (52). Este poseedor de 
la parcialidad de las unidades hurtadas, ¿debe estimarse como autor del 
delito por el todo o sólo por las partes encontradas en su poder? Esti
- _amos lo último, pues según los términos de la ley, la presunción sólo 
~e da en cuanto a las cosas encontradas en ·poder del inculpado, no a más 
ú menos. Naturalmente si por las circunstancias puede suponerse que 
la perrnna ha hurtado no ~ólo las unidades que se encontraron en su po
der, sino todas, nada impide que así el juez lo considere· pero en tal ca
so, entrará en juego, no la presunción legal del inciso 1.9 del artículo 
454 del Código Penal, sino una presunción judicial obra del razona
miento del magistrado. 

Si en vez de unidades .independientes se encu -".\ntran en poder de 
una .persona pa~·tes de un todo que ha sido robado ¿ia solución será ~a 
misma? Por -ejemplo supongamos que en manos del inculpado fué en
cor.trada la tapa de un tintero de oro. ¿El inculpado se presumirá au
tor del robo del objeto todo o sólo de la tapa? A nuestro juicio, y den
tro de la letra de la ley, la solución es la misma q e en el caso anterior. 
Y se refuerz2 e ta conclusión si miramos en el Código un poco más aba
jo, el inciso siguiente que presume autor del robo de animales a aquel 
en cuyo poder se encuem.ren p"rtes identificables de la especie robada 
(art. 454:. i c. 2.9). El legis:ado . e 1 forma e;:;pecial ara un caso particu
lar, pn~sumió autor del robo oe toda la co~a a: poseedor de só o un.a 
parte de ella. Si existe, pues, una dispos · ción e .... pe ial es porque no se 

(51) C. de Concepción 8 de Enero de 1929 tG. de los T .. año 119.29, ,primer semes
tre, sent. 11'114 ,,pág. 528,); C. de Co111ceipción, 26 de Marzo de 19-31 <G. de 1os T., año 
i9311, ¡primer se..'l!lest!.·e, sen . 103 p::k,üa -: · 8 , . 

(5-",) C. de Va1paraíso, 30 de Septiembre de ,1913 G. de los T ., añc 191e, 2:? se
mestre, sent . 227, ¡página 571). 
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considera comprendida en la disposición general. Y -más se confirma 
m:estra idea si se consid~ra que dicho inciso 2 .9 fué agregado mucho 
después de promulgado el Código, pues fué incorporado al texto de és
te por el artículo 15 de la Ley N .9 6873, de 14 de abril de 1941. El legis
lador pudo extender la presunción a la posesión de una parte de cual
qt:iera cosa robada, y no sólo a la de, animales, con lo cual dejó fuera 
de este caso reglamentado especialmente, todos los demás en la dispo
sic-ión general del inciso 1.9. Y por eso, no tratándose del robo o hurto 
de animaie~. el poseedor de parte de ·una cosa, sólo pueda reputarse le
galmente autor dei robo o hurto de esa parte, pero no del todo. Por cier
to, que si ias circunstancias revelan que el poseedor de la parte de un 
todo con ü,.ctividualidad única, puede haber sido el autor del robo o hur
to del todo, nada impide que el juez así ·lo presuma, pero, como en el 
caso anterior, ya se sale de la presunción de la ley y entra a la presun- / 
ción judiicial. 

d) Que se presume autor de hurto a aquel en cuyo poder se en
cuentran boleras dé empeño de las especies hurtadas, sin que logre acre
ditar su legít5ma adquisición ni su buena con,ciucta anterior (53). Nq:;; 
parece recta la interpretación jurisprudencia! porque para conservar 
jurídicamente ía cosa en e] poder prcpio, no es preciso tenerla material
mente; y el que tiene el boleto de empeño en las condiciones referidas, 
revel que tiene la p0sesiéin de las cosas pignoradas, aunque is tenencb 
material se !halle en manos del acreedor prendario . 

e) Que aunque al instruirse el sumario ya el reo se haya despren
dido de la especie hurtada, vendiéndola, le afecta siempre la presunción 
de cu},pa•b1lidad del inciso 1.9 del artículo 454 del Código Penal porque 
por hecho propio y de rnRla fe la había enajenado y tal contrato no mo
difica la caiidad de t~nedor ilegítimo que tenía el reo (54). 

f) Que para desvanecer la presunción del inciso 1.9 del artículo 
454 del Código Penal, no basta la prueba de la buena conducta a.nterior 
del reo, aunque revista la calidad cle irreprochable, sino que es preciso 
que esa prueba establezca una presunción en contrario. Y esto quier~ 
decir que ha de c;~r un modo de convicción de tal entid1d ql:c. a 1 '= ~Ü)1ar~a 
los jueces d el fondo, dentro de la facultad privat iva que les corresponde 
en pr~encia de ias circunstémcias procesale.s concurrentes en favor y en 
contra del reo, destruya epa ia presunción legal de culpabilidad que 

(56 ) C . de Valparaíso. 21 de Agosto de J916 (G . de los T., año !1916 .2.~ semestre. 
sent. 427, pá:g. 1099) . 

(54) 1C . Suprema. 5 de !Aibril de 19M ( G. de los T . , año l!nO, primer semestr e, 
sent. 48. -página 28,2). 
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:úecta a la persona en cuyo poder se encuentra la cosa hurtarla o ro~
da (55). 

La ley dice que la presunción que analizamos puede destruirse 
justificando la legítima adquisición de la cosa hurtada o robada por otro. 
Entendemos por legítima a_dquisición todo hecho o acto que por sí mis
mo y objetivamente considerado es apto para atribuir el dominio, aun
que por las circunstancias, ajenas a él, no se llegue a adquirir. Por eso 
si se compra una cosa a sabiendas que es robada, hay legítima adquisi
ción., porque la compraventa es un_ medio reconocido por la ley para ad
q1:irir el dominio con la tradición subsecuente; y si e~ dominio no se lle
ga a. adquirir es por razones que no atañen al hecho o acto en sí mismo. 
La adquisición legítima se 'opone a la ilegítima. que supone un acto o 
hecho que la ley penal prohibe (robo, hurto). Si se estimara que la ad
quisición legítima implica la conciencia de adquirirse la cosa de su le
gítimo dueño, no se explicaría, a nuestro modo de ver, el inciso final del 
artículo 454 del Código Penal, que castiga como encubridor del robo o 
hurto al que compra o recibe a cualquier título la cosa sabiendo o no 
pudiendo menos cte conocer que es hurtada o robada. Oe acuer'(:b con 
nuestro punto de vu:ta, estimamos desacertada una sentencia de la Ccr
te de Talca que declaró qu~ no se estima legítima adquisición el haber
se pagado por las especies sustraídas un precio irrisorio (56). El precio 
irrisorio iñdica, las más de las vec,es, que se sabía el origen delictual de 
la cosa comprada y, por ende, el comprador debe ser castigado como en
cubridor de robo o hurto y no ser reputado autor del mismo. Y en esta 
forma, en otra ocasión, entendió el problema la misma Corte de Talca, 
que sentó la siguiente doctrina: "La persona en cuyo poder se encuentra 
una cosa y que justifica haberla comprado, aunque sabiendo -que era hur
tada, destruye la presunción del inciso 1.9 del art. 454 del Código Penal; 
pero cae en la sanción que castiga a los encubridores, establecida en el 
inciso final de dicho precepto" (57). 

La presunción de a:itor de robo o hurto no se puede, lógicamente. 
aplicar a más de un individuo. Cuando procesadas <i s personas como
presuntos autores de hurto, se disculpa la una alegando ~ue compró la co
sa a la otra, venta que la última n·ega, no es aplicable a ambas la pre
sunción citada (58). 

(¡515 ) C . Suprema. sentencias de: ,23 de o!\llarzo de ·100.6 (G. de los T . , año 190.6.. 
t.er semest--e, se":'1:. 97. -pág. 3111'); 3 de ~osto de 1918 (G . de los T., año 19181, 25' se
mestre, sent. 2!!17, pág. 89'4); 29 de Marzo de J.930 QG. de lo,; T . , año ,1900. l .er se
m estre, sent . 54,' ¡p,á¡g . 213'6, considerando 5.9, ,página 2'38); ZZ de Jdio d e 1930 (G . de los 
T . , año 1'931-l, s~undo semestre. sent. 63, página 260) . 

(55) Senitencia de 18 de Octubre de 1912 (G . de los T ., a 5.o 191'2. segundo semes
tr'. sent . 92fi , pá\g . 317 ). 

67 ) .Se-'."l.t . d!i! 111 de Noviembre de 19J..l (G . de los T ., año 1'911,1. tomo I1, sent . 
1 115. ¡p.;.ig. 72<2) . 

5a} C . d e Tulca , 12 de Julio de lS.12 (G. de los T . . año 1~. segundo semestre. 
$ent . 472, pág . 734) . 
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'Il!. Se presume autor del robo de animales aquel en cuyo poder 
'Se encuentran partes identificables de la especie robada. La marca regis
trada puesta sobre el ammal robado, constituye presunción de domi
nio a favor del dueño de la marca (C. Penal, artículo 454, inciso 2.º y 3.?) 

IV. Sabido es que está exento de responsabilidad c:·iminal el que 
obra en defensa de su persona o derechos, siempre que concurran las 
-circµnstancias siguientes: 1.a. agresión ilegítima; 2.~ necesidad racional 
del medio empleado para impedirla o repelerla; 3.-' falta de provocación 
suficiente por parte del que se defiende. Se entiende que concurren es
fas tres circunstancias respecto de aquel que durante la no·che rechaza 
el escalamiento o fractura de los cercados-, paredes o entradas de una ca
.sa o de un departamento habitado o de sus dependencias, cualquiera 
que se~ e l daño que ocasione al agresor (C. Penal, artículo 10, número 
4.9). 

La jurisprudencia ha establecido que para que rija la presunción 
de la concurrencia de los tres requisitos d~ la legítima defensa respec
to de aquel que durante la noche rechaza el escalamiento o fractura, e3 
menester que tal rechazo sea coetáneo o inmediato al escalamiento o 
fractura; si es posterior, el que invoca la legítima defensa ya no puede 
.ampararse en esa presunción, y si quiere eximirse de responsabilidad 
-criminal, deberá entrar a probar cada una y todas las circunstancias 
mencionadas, pues 1~ presunción sólo impera por ef tiempo que dura el 
escalamiento o fractura mismos, y no por todo el lapso que el presunto 
atacante permanezca dentro de la propiedad violada (59). 

29. Inaplicabilidad de la presunción de autor ·de hurto a pesar de 
--encontrarse la cosa hurtada en poder dé una per.sona.--Estando deter
minados por plena pruebi. los autores del hurto o robo, es inaplicable a 
otras personas la presunción del artículo 454 del Oádigo Penal, que por 
su naturaleza es supletoria de aque])a prueba. La conclusión éontraria 
llevaría a ia solución absurda de que, aun después de determinados los 
autores directos en los ,delitos de hurto y robo, tendrían tamb~én q¡le s-er 
considerados como tales, persor.as que el artículo 17 del mismo Código 
define como encubridores en sus números 15> y 2.Q, y estas disiposicíones 
pasarían en realidad a no producir efec'to alguno en esta clase de deli
tos. Así lo ha resuelto la Corte Suprema en sentencia de 22 de mayo de, 
194~ (60). . 

30. Aplicabilidad de la disposición que castiga como encubridor a 
la persona que adquiere o r cibe la cosa hurtada o robada sabiendo su 
origen o no pudiendo meno~ de .:0:10 ·erlo.-Esta disposición, establecida 
en el artículo 454, en su ü. · jso :: al, se aplica cuando no se le atribuye 

(159) .Sentenda p-ublioada en la G . d e fos T ., año 1&415, primer semestre, sen t. 30, 
-página 1153': 

·,(00)1 C. Suprema. W de !Marzo de 1927, (G. de los T .. año 11912\' ¡prlme; semestre. 
' en . 33, -¡:,¿gin.a ~~) • · · 
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al que tiene la cosa en su poder la calidad de autor del robo o hurto o 
cuandc atribuyéndosele, ha desv_anecido · la presunción legal, siempre, 
n~turalmente, que, además, conozca el origen delictual de la especie o 
no pueda ignorarlo (61). 

El establecer cuando no puede menos de conocerse el origen de
lictual de la cosa hurtada o robada que se tiene en el propio poder, es 
una cuestión de hecho que corresponde a los tribunales de la causa de
terminar. 

31. d) Presunciones de responsabilidad del comerciante relacio
nadas con el delito de incendio.-I. Se presume responsable de un incen
dio al comerciante en cuya casa o establecimiento tiene origen aquél, si 
no justificare con sus libros, documentos u otra clase de pruebas, que no 
reportaba provecho alguno del siniestro (C. Penal, art. 483, inc. 1.9). 

La jurisprudencia sobre este artículo establece que: 

l) La presunción está circunscrita al establecimiento mismo de co
mercio o casa de comercio y no a la casa habitación del comerciante ·(62). 
Adhé_·:mos a esta doctrina porque la presunción mira a la calidad de co
merciante, que debe relacionar e con el ·bien adscrito a su actividad. y 
n0 con la casa-habitación. respe<:to de la cual debe considerarse como 
et.a quier particular. 

2) La presunción no distingue entre tentativa, incendio frustra
d" o delito consumado (63) . . Así lo estima la Corte Suprema. En cambio, 
1::. desaparecida Corte de Tacna declaró que la presunción sólo rige en 
el caso de delito consumado (64). Nosotros nos inclinamos a est a últi
ma interpretación, porique el legisla<lor cons1deró para la presunción la 
posibilidad de prow_cho del siniestro que sólo puede surgir cuando éste 
se ha consumado, y porque cuando ha querido presumir el legislador la 
tenta iva, lo ha establecido esipecialmente, como en el caso del robo, que 
contempla el artículo ~ ael Código Penal. 

3) La pali<!lbra "provecho" empleada en el artículo 483 debe tomar
se en su sentido natural y obvio, como sinónima de utilidad y ganancia 

((H) C. Suprema, .2t e Julio de 19'17 (G. rde los T ., año 1917, ,2.9 semestre. s-.:.."l.t . 
·1\69 . .pág. 5,14); C . de Talca ZJ de Mayo de 19/lQ (G. d ~ los T ., año JS22. 1.e r- semestre, 
sen t. JG-7. roáo-. 711'8): C. de Santiago, 26 de Abril de 1M4 <R. de C. Penales. volumen 
II. 1 ~._;:na 428/. 

162) C . Suprema, sentencias de: 18 de Julio de a.,911R (G. de los T . . año 19'17. 2.º 
sem.estre, sent . 100. ,p-á,g . 508); 1.9 de Octubre de l!H7 (G . de los T .. año 19:17, 2 .1> se 
n-.e_tre, se-nt. 188, pág. 8511). 

e r--> ) Sentencia de 27 de Marzo de li9U (G. de los T., año 19111. tomo I, se.-i.t. 2111, 
pá.g. aai~. ¡ 

<fi-1' .:-. ':uprema . 26 de J ·un·o de 1922 {G . de los T ., ano 1922. l.e:- emestr e, 
sent . 120'-' pá,g. 485). 
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(.65); ,p6ro la so ~a circunstaincia de ~er el valor de lo asegurado menor 
que el monto del .seguro, no puede ser base para estimar que el siniestro 
reportó provecho al inculpado (66). 

Establecer cuando hay provecho es una cuestión de hecho que co
rresponde determinar a los tribunales del fondo. 

II. Se presume también responsable de un incendio al comercian-
. t e cuyo seguro sea exa,geradamente superior al valor real del objeto ase
gurado en el momento de producirse el siniestro. En los casos de seguro5 
con pólizas fbtant es se presumirá responsable al comerci mte que, en la 
declaración inmediatamente anterior al siniestro. declare valores mani
fiestamente superjores a sus existencias (C. Penal, art. 483, inciso 2.9). 

Para bien entender la disposición en lo -relativo a la póliza flo tan 
te, -es preciso que recomemos que las pólizas pueden ser simples o flo
tantes. Las primeras son aquellas cuyo objeto queda net3.me n1 e detE>rmi
nado, sin que pueda ser substituírdo posteriormente. Las pólizas flotan• 
tes. o de abono, son aquellas en que se asegura por una suma global ob
j etM que puede1, s~r. después, e:ri distintas o·casiones su.b::;titLtÍdos ·por 
otros mientras dure el seguro. Su uso es ·muy frecuente en mater ia de 
seguros marítimos y también en seguros terrestres de mi;i:-c:ider ías (so
:Ore todo pólizas firmada.e por los depositarios o comisionistas de trans
portes) ( 67) . 

Ahora bien, cuando existe una póliza flotante, es necesario -deter-
minar posteriormente el objeto dtel seguro, si )as mercaderías que cub:re 
este cambian, si snn substituídas por otras; de ahí que el asegurado de
be hacer al asegurador una declaración. La última declaración, la inme
diatamentz anterior al süliestro Es la que se considera ,para los efecto3 

' .de la pr-esunci6n de rPsponsabilidad del comerciante qu ~ indi ca vabr c1s 
manifiestamente superiMes a sus existencias, conforme al art í.culo 483, 
ir.:t!iso 2.9, del Código Penal. 

III. Asimismo, se presume r esponsable si en todo o en parte ha 
disminuídu o retirado las -cosas aseguradas del lugar señalado en l a póli
za respectiva, sin motivo justi.ficad0 o sin dar :pre\-io aviso al asegurador 
(C. Penal, art. 483, inc. 3.9) . · 

Las presunciones cit adas no obstan a la apreciación de la prueba 
en conciencia (C. Penal, art. 483, inciso final). 

32. Obligaciones especiales del juez .cuando 'el incendio tiene 'lugar 
en el establecimiento de un comerciante o industrial.- Fn con.cordanc.'1a 
con la disposición del artículo 483 del Código Penal, la ley dispone que 

(65) C. de Concepción, 26 de Junio de 192'8 (G. de los T .. año 19218. l. er semes
tre, sent . 1918c .p,á¡g. 84'1) . \ 

(65·) Cas. fondo. - 8 de Mayo de 19'46 (R. de D . y J ., tc,mo 43. s€g;un1h parte, 
ección ¡primera, ;pá.gin~ ,10). 

t67 ) Manual de Derecho Pe::ial, Santiago. 191417, ¡pá;ginas 3S81-39•9' . 
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"cuando el incendio tuviere lugar en el establecimiento de un comerciante o 
industrial, el juez se incautará de los libros y papeles del siniestrado y a e
gurará su comparecencia ante el tribunal, procediendo su detención sólo en 
caso de que hubiere fundado temor de su fuga o que dicha medida fuere in
dispensable para el éxito de ias investigaciones sobre el origen del siniestro. 
(D. F I,, s ,bre Compañías de Seguros, Sociedades Anónimas y Bolsas de 
Comercio. art 3 ' , inciso 1. o). 

Por acuerdo de la Corte Suprema reunida en pleno, en 15 de abril 
de 194:1, se resolvió comunicar .a los jueces del crunen, a través de las res
pectivas Cortes de Apelaciones, que el precepto recién transcrito deberán 
aplicarlo en cada caso con toda discreción y apreciando las particularida
des de que aparezca revestido y a ca ºdad y antecedentes personales del 
comerciante o industrial en cuyo es ablecimiento ha tenido su origen e 
incendio. 

~3. e) Presunciones relacio das con los accide.ntes del tránsito.
!. Presunción de culpabilidad del conductor del vehículo.-En los acci
dentes ocasionados por veh , culos de tracción mecánica o animal de qpe 
resultaren lesiones o muerte de un peatón, se presumirá, salvo prueba en 
contrario, la cu:pabilidad del conductor del vehkulo, dentro del radio ur
bano de una ciudad, cuando el accidente hubiere ocurrido en el cruce de 
la- ca:..zada. o en la extensión. de diez. metros anterior a cada esquina; y, 
en todo caso, cuando el conductor del vehículo contravenga las ordenan
zas municipales con respecto a la velocidad, o al lado de a calza.da que de
be omar (C. Penal, are. 492 inciso 2.9). 

Se entiende por cruce, el área comprendida por la intersección de 
<los calzadas (C. Penal, art. 492, inc. 3.<>). 

Obsérve e que, como lo ha recalcado la Corte Suprema (68), la 
presunción del inciso 2.9 del artículo 492 del Cétiigo Penai se refiere a 
las personas que transitan por la vía pública, y son atropelladas por algún 

ehículo en circulación y no corresponde aplicarla a la persona que trata 
de subir a un tranvía en movimiento. 

II. Presunción de culpabilidad del peatón.-La ley presume la cul
pabilidad del peatón. en cualquier sitio de las ca:lzadtas que no sea el cru
ce o la extensión de diez metros anterior a cada esqufr1a ( C. Penal, art. 
492, inciso final) . 

34. D:.sposi iones que algunos califican de pr ~1u1cioncs leg-ales: re
futación.-I. El artículo 445 del Cód·go Pena}, castiga a ''el que fabricare. 
exnendie-re o tuviere en su poder Haves falsas, ganzúas u otros instnunen
tos destina.dos conocidamente para efectuar el delito de robo y no diere 
descargo suficiente sobre su fabr · cz.~ · ón. expedición adquisición o conser
vación". 

El distinguido penalista don J. Raimundo del Río, incluye esta dL-

(68 J Se:-·encias de: 9 de Octubre de 1906. 15 de Diciembre de 19119 v 17 de Di
ciembre de 1923 (Cuello Calón ,obra citad.a, ¡página 475. jurispru.dencia del artj_~ulo 500 
del C . Penal Español, texto refundido de 19414) . 
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pos1c10n entre las pres:i.mciones que la ley establece relacionadas con el 
delito de robo, y agrega qu~ "sin du1da, se funlda en la presunción de mal 
uso que e'l agente se propone hacer con los elementos indiicados" (69). 

Discrepamos de esta opiniém, respetuosá pero decididamente. Toda 
presunción legal se cararcteriza (1como dijimos en el número 5 de este tra
bajo) por la declaración que la .ley harce de la relación entre dos hechos; 
y agregamos que no existe presunción legal cuando, sin declarar la re
lación se sanciona, aunque ~e-a por consideración a esa relación, la 

ejecución de un acto . Y este es precisamente; el caso del articulo 
445 del Célchgo Pienal, que no consagra presunción alguna; s.e limita, sim
plemente, a establecer un delito, que es.tá integrado, como ha dicho el 
Tribunal Supremo de España (70), por dos requisitos: 1) la fabricación, 
expedidfa.'1 o fa. tenencia de iútHes para el r obo; y 2) el no dar satisfacto-
ria exp'licación de alguno de esos hechos. · 

Por otra parte, el motivo presunto de una disposición no con'\Tierte 
a ésta en presunción; de lo contrario, todos los preceptos legales serían 
p!"€slmcfones, porqqe todos, en último término, se fundan en uri motivo 
presunto . 

Por fin, pensamos que tácitamente nos acompaña· en el mismo pen
samiento el profesor don Gustavo Labatut Glena, pol"que si bien en su 
obra care(!•~ e.e -e:~p-licaciones sobre el punto cuestoinado, no enumera en
tre las presunciones legales relativas al robo la disposición del artículo 
445 del Céidigo Penal (71). 

II. La ley dis,pone que se comete violación yaciendo, entre otros ca
sos, con una mujer menor de doce años cumpl:iidos, aun cuando no se use 
de fuerza o intimidación o no se halle la mujer privada de razón o de 
senüdo por -cua1quier causa (C PenaJ, art. 361, N.9 3.9). 

La· Corte de La Serena, en sentencia de 12 de noviembre de 1938 
( 72) , ca1ifi'ca esta disposición de ficción o presunción legal. Las misma ra
zones doctrinar.fas que dimos en· el caso anterior, son valederas para re
futar esta aseveración. La ley establece lisa y llanamente un 4élito, cons
tituido por el hecho de yacer con mujer menor de doce años cumplidos. 

35. Disposidón sobre el delincuente flagrante.-El Código de Pro
cedimiento Penal dispone que cualquiera persona purde detener a un de
lincuente a quien sorprenda infraganti, para el efecto de ponerlo inme
diatamente a disposición de la autoridad o del · juez a quien corres,pon4_a 
el cono'Cimiento del negocio (art. 262). Y según el mismo Código, "se re
puta delin~uente flagrante: 15)- al que actualmente está cometiendo un 

(,89) :Ma,niual de Derecho Penal, Sa~tia go, 19418 . Véanse las i!)ágs. 495 ry 496. 

(70) Senten.cia publicada en la Revista de Ciencias Penales, vol. IV, p,ág . 4126. 

(7'l) BO'!lnien, obria citada, tam,o Il (Madl-id, 1911'4), pá,g. 4)!)~1 , N.\' 6'16. 

(72)' Pierre Garra1.11d, La preuv-e par in :Uces da:is le pre10és ,pénal, aris, ,19113·, pág. 215 
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delito; 2.9~al que acaba de cometerlo ; 3.Q-al que en los. momentos en 
que acaiba: de cometerse, huye del lugar en 1que se cometió y es designado 
por el ofendido u otra persona como autor o cómplice; 4-.<>-al que, en un 
tiempo inmediato a la perpetración del delito, es encontrado con objetos 
procedentes del delito o...con señales en sí mismo o en sus vestidos que in
duzcan a sospeohar su particiipación en él, o con las armas o instrumen
tos que se emplearon para cometerlo; y 5.◊-al que personas asaltadas o 
heridas, o víctimas de un rob.o o hurto, que reclamen auxilio, señalen co
mo autor o cómplice de 'un delito que acaiba de cometerse". 

De.todos estos números el único que consagra una presunción es el nú
mero 4.º, que establece una imputabilidad probabfu; los otros números 
nnportan la afirmación de una imputabilidad cierta, es decir, el qü e hace 
la afirmación atribuye con certeza, el hecho delíctivo a determinado in
dividuo. En el número 4.9 hay una imputabilidad indirecta del hecho cri
minoso; en los demás casos la imputabilidaid del mismo hecho es · directa. 

36. Valor probatorio y destntcción de la presunción l~gal.-Las pre
sunciones legales constituyen por sí mismas una prueba completa (C. de 
Procedimiento Penal, art. 486), o sea, son suficientes para eondenar. 

Pero la prueba de las presunciones legales puede ser desvanecida o 
destruida m~1arite la co~roba-ción de los hec-hos determinados a este 
efecto por la misma ley (C. de Procedimiento Penal, ar-t. 486). 

TaJ,es hechos están detemiinados por la ley, eA.riplicita o implícita-

mente. Por ejemplo, el inciso 1.9 del artículo 454 del Código Penal, dice, 
expresa y claramente que la presunción de autor de robo o hurto que pe
sa sobre aquél en cuyo poder es encontrada la cosa robada o hurtada se 
desvanece con la comprobación de la legitima adquisición o de la buena 
conducta que estable21ca una presunción en contrario. En cambio, el ar
tículo '444 del mismo Código no dice ex;presamente, cuál es el hecho que 
destruye la presunción que sienta; pero es obvio que ha de· ser uno que 
en el caso concreto haga ardmisible una probabilidad contraria a la que 
establece la misma ley. Y así, se d~struirá la presunción del art.úculo 444, 
del Código Penal si seprueba, pongamos por caso, que la introducción con 
fractura en una casa fué motivarla por -el deseo de presta auxilio a una 
persona que lo· pedía a gritos, enoontrándose la casa cerrada. 

Es útil recordar en este lugar, la diferencia entre eliminación y 
destruccJán de la presunción. Nos remitimos a lo dicho sobre el particu
far en el número 19 de esta Memoria. 
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l. GENERAiI...ffiDiES 

- . _ 37. Oa.racterísticas.-. Hemos dicho que, en general, la presunción ju
d1c1al es el hecho descon~1do que el juez saca como consecuencia de otro 
conocido, Y, en el juicio criminal, de acuerdo con nues.tra ley, es la conse
cuen~ia que, de heab.os conocidos o manifestados en el proceso, deduce 
el tribunal, ya en cuento a la perpetración de un delito, ya en cuanto a 
las circunstancias de él, ya en cuanto a su imputabilidad a deterIIl!inada 
persona( e_ de Procedimiento Penal, art. 485). 

· Son características de las presunciones judiciaies: 

a) Ser creaciones o inferencias. del juez, ,como lq dice la misma 
definición legal: 1"consecuencia que ... deduce el tribunal ... " 

b) Apoyarse en antecedentes que no están prefijados en la ley, si
no determinados por él propio juez, en razón de ser conocidos o estar 
manifestados en el proceso. 

e) Ser emi)nentemente particulares y no de alcance general, pues 
los pronunciamientos. del juez sólo son obligat orios respecto de los casos 
particulares que resu~lve (C. Civil, art. 3.9). 

d) Constituir plena prueba, pero susceptible de ser desvirtuada. 

38. lmportancia.-Las presunciones tienen mayor importancia en 
materja penal que en la civil, porque, como se dice, por definición, el de
lito huye de la prueba. Cometiéndose los delitos frecuentemente sin t estt
gos, di-ce Bonnier, es necesario atenerse a las pruebas circunstanciales. 
por inferiores que sean, a las pruebas directas (73) . 

39. Denominaciones.-El hecho conocido de que parte la prestmción 
ju'dic1al para establecer el desconocido, se llama inili.eio1 porque, como 1o 
-indka su etimología (irui-ex), es el dedo que señ ala un obj eto, el hecho 
desconocido. 

(73) Ben tham: Traité des ¡preuv es j'Uldiciaires, 2.~ edición, t . I, libro 5, -páginas 3,13 
y siguientes. 
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Ahora bien, los autores dan diversas denominaciones a la prueba 
<le las presunciones: prueba por indicios, prueba circunstancial, presun~ 
ción dei homb!:'e, presunción de hecho, presunción simple 'Y presunción 
muda. 

a) La expresión indicio, prueba por indicios, hace alusión al asp€c
to hipotético, incierto de la prueba suministrada, pues el indicio es, se
gún Littré, un "signo aparente que indica con probabilidad". Supóngase 
un robo de billetes de banco cuya numeraciém se conoce; "un hombre aca
ba de cambiP.r uno de esos billetes: :he ahí, un indicio, ya que es probable 
que este individuo sea el ladrón, pero no es sino una hipótesis frágil; los 
ullletes han J;Oclido ya pasar por varias manos; en cambio de aquéllos, 
sólo hay un hecho que en sí mismo nada prueba, su significación no se re
vela sino por un trabajo del es:píritu, por una interpretación. La prueba 
por indicios es por excelencia, una prueba de pro babil:iidad" (74). 

b) La prueba de presunciones ha stdo, a menudo, llamada, desde 
Beniham, prueba circunstancial, porque su base arranca de la acumula
ció11 e interipretacién de todas las circunstancias de hecho que, por rela
ción al delito. pueden conducir al des.cubrimiento de 1a verdad. Y según 
el filósofo inglés, puede llamarse circunstancia, en esye sentido, todo he
cho con relación a otro, siempre que se pueda considerar en lo que se re
fiere al hecho pr incipal. Por e o, dice Bentham, "que el día en que seco
metió un asesin~to haya tronado o granizado, es trn._ acontecimiento_ !llUY 
independier:.te del hecho principal, pero puede s.er 1ma circunstancia a ob
~ervar y que conduzca a la prueba"' (7'5) . 

e ) La prueba de presunciones judiciales es llamada, por opos1c1on 
a la de las presunciones legales, que la establece la ley, presunción del 
hombre, porque es éste, el juez, el que comprueba e interpreta la pn1eba 
por indicios. Qc1eda al criterio del juez formar, sobre los indicios, su ín
tima convicción . 

d) En los país~s anglosajones ,!aprueba delas presunciones judi
ciales e.s llamada prueba muda, en oposición a la prueba testimonial: los 
inldiClios d}?m.uestran sin hablar ; los testigo,s prueoan hablando. 

e) No requiere ex plicaciones la denominación de presunciones de 
hech'-',. po_ .,.ue se refie en a la misma idea que la expresión prueba cir
cunstancial; tampoco la r equier e la denom inación de presuncione sim
pl<'S. que re usa como sinónimo de presunciones del lh.oml>re y que es más 
r,ar tict iar1:·1e11te empleada por los civilistas . 

40. Las presunciones como prueba arlificial.-Las presunciones ju
diciales se califican como pr_uebas artificiales frente a los demás medios 
probatorios, llamados pr.uebas naturales. La base de la distincián radica 
en que los ·testigos, los documentos, la confesión, etc., son medios mate
r iales de prueba por su ' forma pues existen con independencia del crite-

<'74> .Pier,re Garraud, obra citada, ;pá;ginas 35 y siguientes. 

(7é) Obra ci tada, ,página 1156 . 
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tencia de ciertas relaciones entre los 'hech'os, y del grado de prueha que 
aquéllas constituyen en el caso especial ( in ooocrietos) , bajo la forma 
de indicios (79) . 

Por su Jado, el autor italiano Framarino, -en su "Lógica de las prue
bas en mat eria criminal" (8-0), diee ,que la distinción entre indicios co
munes y propios, aun cuanqo se presta a una cierta clasificación ma
terial de los indicios aibstractamente considerados, -es completamente 
insignificante. Sólo puede servir como accesoria al lado de otra clasifi
cació-n substancial, "para no perderse en los infinitos detalles de lo·s in
dicios particulares, que en cada delito pueqan verificarse". Pero en sí 
misma, agr ega Frai:narino, la clasificación en examen no se funda en lo 
substancial del indicio ; nace sólo de mra consideración completamente 
extr ínseca. "Su supei'ficialidad aparece clara, con sólo t ener en cuenta 
que un· indicio !lO puecie ser llamad-o a funcionar en concreto como prue
ba ide un delito dado, s i no se le consídera como propio del mismo; y así 
es cómo el indicio se presenta por sus condicion,es concretas de pruE-ba. 
El soborno de los t estigos, es, se dice, un indicio común, un indicio que 
puede presentars-e como prueba indirecta respecto de cua1quier delito. 
Verdad ; pero-. consideración es ésta sin importancia para la substancia 
pro:bator ia del indicio en concreto. Desde el momento en que el soborno 
se considera en concreto como indicio de delincuencia, quiere decir que 
se la consider~ r especto de los tes tigos de una causa dada, y del acusado 
crne se encuentr a suib judics ; en otros términos, quiero decir que el so
borno se considera •como, indicio propio; 1y no puede considerarse de <Jtro 
modo, por las condiciones concretas 'bajo que se presente . Lo mismo 
pasa con los otros indicios comunes;· n o tienen senttde probaotri-o si 110 

se les ::mpone con aiquellas determinaciones . concretas en virtud de las 
cuales se ha cen p11o¡pios.; un indicio que se siguier a considerando como 
común sin tales determinaciones concretas, no sería más ,que un l::0cho 
ab st racto, sin eficacia a~·guna como prueiba" (81). 

49.-d) lnd!iOi.os vehementes, medianos y leves.- iLos indicios, se
gún demuestren mayor o menor probabilidad de la existencia del hech o 
desconocido, pueden ser veheimentes, me~nos y leves. En consecuen
cia . ,el mayor o menor convencimiento de las presunciones de0 enderá de 
fa. clase de indicio de que se parta. 

Juan de Sa]l'\ . en. su "Tiustración de Derecho Real de España" di
ce : "La presunción •d.e h~mbre puede ser de tres maneras : leve o teme
raria, que se funida en indicios muy liger-os , y ésta n o p.r ueba r.a da ~, 
debe ser r epelida; mediana, •que -es 1a que nace de indicios verosímiles 

( 7~) Obra citadai :¡>ágina 370. 

!J;-0) Tomo I,, Madrid (sin, fech a), página 263. 

· 81) Framarino, obra cita.da, t . I, páginas-2.63-2M . 
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que regularmente están unidos a aquellos que se presume, y ésta pro• 
duce una semi.plena prueba,, y antiguamente daiba lugar al tormento; y 
y Vi0hemente o violenta, que es la ,que resulta de inldicios mwy :graves que 
9bligan a creer, como la que tuvo Salomón para conocer cual de las dos 
mujeres ,que disputaban .por el niño .era ~u maqre; ty ésta- en OJ>intón de 
aigunos es prueh;l, plena, y por ella pueden sentenciarse las causas ci
viles que no sean muy ar:duas" (82)·. · 

La presunción violenta o ivebemen.te es, pues, la 1que resulta de indi
cios muy ·graves qu~ permiten tener por verd_ad lo indicado por éstos. 
Nuestro legislador (que se refiere al indicio vehemente pero sin defiu~r
lo) así también lo ha entendido, -seg,ún se desprende del artículo 110 del 
Código de Pr,ocedimiento Penal. Diclha disposición dice 1q_ue el delito se 
comprueba., entre otros medios, con presunciones -o indicios necesarios o 
vehementes qUíe produzcan el pleno_ convencimiento de su existencia . 

. 50.~pechas y presundones fundald:as.- Relacionado con la ma
teria que tratamos está el problema de determinar el significado de las 
e~resiones ''''sospeqhas :fundadas" ~ "presunciones f.unidadas" que usa 
nuestro Código de Procedimiento Penal. · 

' 
El artículo 255 expresa que el juez que instruye un sumario podrá 

decretar la detención de una persona, entre otros casos, cuando, estando 
establecida 'la existencia de un fu.echo que presente los caracteres de de
lito, tenga el juez fundadas sospchas pará. reputar autqr, cómplice o en-
culbrldor a aquel cuyia detención se ordena. · 

El artículo 274 dispone que después que eL juez haya interrogado al 
inculpado, lo declarará reo,, sometiéndolo a proceso, si de los anteceden
tes resulta: 1.9 , 1que está justificada la existencia del delito que se inves
tiga¿; y 2.0

, que aparezcan a lo menos presunciones fundrula.s de que el 
inculpado ha tenido participación en el delito como auto"r, cómplice o en-
cubridor. -

En el número 44 de esta l\;f.emoria dijimos ,que la sospecha se difo"" 
rencia de la presunción en que es un juicio ligero que parte, no como la 
últ4D-ia, de un !hecho ,conocido- o comprobado, sino de uno impr·eciso o no 
verificado; 1y agregamos que es una indiferencia que !deja lugar a dudas. 
A.hora bien, si . se lee el Proyecto del actual Códiigo, redactado por el se
ñor Ballesteros, se nota de inmediato que la doctrina que sir'Vió de fuen
te · a sus disposiciones no había logrado en ese tiempo una diferencia
ción tan nítida como la apuntada entre los conceptos de in!dicio, presun
ción y sospecha . Por consiguiente, la primera pregunta que · surge es la 
relativa a si la palabra sosp-eclm est á otmada en los ari;ículos- 252 y 255 
en su verdadera significación. A pesar del con:fusiénismo aludido,, pen
samos que sí. En primer lugar, por la naturaleza de la detención, que es 
una medida de seguridad y, .i;o-·~o tal, p ara justificars·e no necesita- -de 

(3.2 ) Juan de Sala, Ilustr-acióti d.e Berecllo Reail de IEs,paña;, 1'4éji-co, ,1002, tomo n, 
r,-ágina 142 . 
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la rigurosidad de antecedentes que exige la _ptesunción propiamente di
éha. En segundo lugar, en la nota que el señor Ballesteros puso al ar
CólcfigQ, aparece de manifiesto que el autor s~ percató de la diferencia 
entre el indicio, o sea, el hecho conocido de que parte la presun,ción, y 
la 1s-ospecha, ,que es un: juicio que parte de un !hecho vacilante. En ef eé
to, s.e refiere a la '·'estimación de las sospechais. o de los indicios", a ''los 
motivos de sospedha" y ~"los indicios". Si los hubiera -considerado como 
~inónimoS:, habría escrito simplemente: "estimadón de las sospeclias o 
indicios", "los motivos de sospecha o indicio-s". 

De manera, ¡pues, que para decretar la detención no son forzosas 
pl"esunciones del juez; bastal). las sospechas. Peró el legislador ha exi
gido qu.e séan fundadas, esto es, de acuerdo con el léxico, apoyadas con 
motivos y ra~ones eficaces. Y esto, como aparece de la misma nota del 
tícu:lo 2168 de su .Proyecto, correspondiente al art. 2515 (antiguo 277) del 
Proyecto, para evitar la arbitrariedad . -

El articulo 274 del Código de Procedimiento Penal, como vimos, 
exige, para la encargartoria de reo, que aparezcan a lo· menos p:resuncio
n'es f.undruilas . . . ¿ Qué deben entenderse por tales? iDon Rafael Fonte
cilla, e:i;i su ~'!Derectho Pr-0cesal Pen.al" ( 83) , dice que las presunciones 
seráñ fundadas -cuando "las deduzca el juez como consecuencia de he
chos conocidos o mianifesl.ado.s en el proceso, para determinar la parti
cipación del inculpado en el hecho punible" No . necesitamo~ de gran 
perspicacia para ad:ve11tir el error en ,que incurre el distinguido magis
trado y ex profesor de Derecho ,Penal, pues por definición, doctrinaria 
o legal (C. ~ Pro9edi,."Ii.iento Penal, art. 485), es requisito iiilmi-enre a 
todla presUlllclón judicial inferir de hechos conocidos o manifestados en 
el proreso . / . 

Ateniéndonos a la letra de la iey y a:l significado natural y obvio de 
las palaibras, creemos que lo único que el legislador ha ,querido , decir en 
mencionado artícuo 27 4, es ,qüe- el auto encarga torio de reo, dada su 
trascendiencia, debe diéfarse, no por m~ras sospechas, sino a lo menos 

. por p.:resunci-ones apoyadas con mótivos y razones eficaces-. 

No es forzoso, en consecuencia, que estas presunciones judiciales 
revístan ~odos ·10s caractétes que seña;a la ley para que puedan coI_lsti
tuir la prueba -completa de un hecho (C. de Procedimiento Penal, art. 
488), po:pque si tal fuera necesario el le,gislador n-0 se habría limitado a _ 
hablar de presunciones ·fundadas. La Corte Suprema, sin• embarigo, no. 
lo ha entendido así. En 1:1.na sentencia de 9 de Junio de 1941 (84), dijo: 
"Aunque no se exi.-ge p-ara el caso que estas presunciones judiciales cons
tituyan prueba completa sino que, a lo menos, sean presunciones funda-

(8'3) T omo I, ,Santiago de Chile, .1914.3, piágina 1132, IN /1 •1,6'1 . 

.C1&4i) G . de los_ T., año '1.9r411. l.er semes~re,, se:it. 3,8, página 2·01, considerando 8.9 
{pzg. 20,3 ) . 
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das de la participación que ha tenido e linculpa-do en el delito, evidente. 
es que deben reunir todos los requisitos necesarios para tener las caraC'
rísticas de las presunciones judiciales que regla el artículo 488 (antiguo 
516) del <Jódigo de Procedimiento Penal". Podemos observar que la 
Corte Suprema después de expresar 1que no se exige que las presuncio
nes para la declaraotria de reo constituyan prueba completa ,a1grega que 
es evidente: sin embargo, que deben reunir los riquisitos indic-aidos en_ 
el artículo 488, y estos son, precisamente, los que hacen posible ,que una 
presunción judicial forme prueba completa. · 

Adhieren a la doctrina de la C-Orte Suprema los señores Fontecilla 
(85) y Osvaldo Ló-pez (86); pero sus ª'rgumentos carecen de consisten
cia. El primero dice que son necesarios los requisitos del _artículo 488 
porque para resguardar las garantías ciudadanas es preciso un antece
dente más serio y sólido que el de las meras sospechas . Y es verdad; pe
ro esa exigencia "más seria y sólida" son las presunciones fundadas y 
no las presunciones revestidas de los .caracteres para constituir prueba 
completa. El señor López, por su parte, dice ,que las presunciones fun
dadas deben reunir los requisitos del artículo 488, "porque ellos son re
gla de aplicación general" y por,que el artículo 276 dispone que el auto 
E:ncargatorio de reos debe contener, entre otras menciones, "los funda
mentos en que se apaye la convicción del juz", y éstos serán, de pref e
rencia., "los elementos ,que f orman las presunciones funda.das". Pero 
puede replicarse que los requisitos del artículo 48'8 son reglas de general 
aplicación para las presunciones judiciales que pretendan constituir prue
ba completa de un hecho; per o no para las que nos ocupan, según lo di
jo la misma Corte Suprema, r.o es necesario constituyan prueba com
pleta . En. c-uanto al lb.echo de que el auto de reo deba contener los fun
damentos en quese apoye la convicción del juez, no vemos qué prueba. 
en favor de la tesis -que comlbati.mos. En realidad, es un~ razón sin 
razón. 

Comparte nuestra opinión, el señor Alamos Santelices (87), quien 
dice: ''Creemos que 'ia Corte Suprema ha exagerado los fundamentos de 
ias presunciones necesarias para- encargar reo, ya que una valorización 
tan detallad.a y completa de los antecedentes acumulados no nos pare
ce propia del auto en cuestión y sí solo de la sentenci!,l definitiva. Es 
cierto que la encargatoria es de ,grande importancia para la .,_.,ersona 
del reo., más que por; sus consecuencias procesales (ya que se t rata de 
de una resO'lución tal vez transitoria y por naturaleza eminentemente 
inest able) por sus consecuencias morales. Y éstas parece que llevaron 
a la Corte a extremar las exigencias aludidas. Perev· nos parece que, en 
términos generales, no puede sostenerse la necesidad de la concurren-

(85) Obra citada, tomo I, pá,g . 132, al final . 

(86) El Derecho Procesal Penal en la Cátedra, Santiago 1946. pág. 12J5. 

(87 ) La encatlgatoria de reo, Memoria de Prueba, Santia,go, 1944, págs. 31-32. 
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'(:ia de tal cúmulo de requisitos para la p,rocedencfa de la encargatoria 
de réo, ya que el exigirlos haría casi imposible el declarar roe por la 
dificultad evidente de que en la- ,generalidad de los casos pudieran re
unirse. Por tanto, estimamos que tal doctrina no debe prosperar y que 
debe dejarse a los magistrados mayor latitud en la apreciación -de los 
fundamentos procesales de la encargatoria de reo". 

51. ----Olasificación de los indicois del autor Eliero.- Pedro Ellero 
estudia separadamente una división sobre _los indicios que le es propia. 
Nosotros nos limitaremos -a enunciarla. Dicho . tratadista analiza las si
guientes categorías de indicios: 

1), Indicio de la capacida:d moral para delinquir o de la índole cri
~minosa, esto es, ia ,cualidad del ánimo propia de algunos individuos y en , 
-virtud de la cual se inclinan o aparecen dispuestos a obrar mal. 

2) Indicio' del móvil para delinquir esto es, el interés pr~domi
.nente que determina la voluntad criminosa. 

3) Indicio de la oportunidad para delinquir, entendiéndose por és~ 
·ta ~ .condición especial en que el acusado se encontraba, ya que por sus 
-cualidades personales, ya por sus relaciones con las cosas, y merced a 
cual res~ta para él más o menos fácil la_ perpetración de un delito. 

4)1 .Indi-cio de las huellas materiales de~ delito (impresiones digi
tales, huellas de pasos, huellas dentarias manchas de sangre). 

· 5)1 Indicio de las huellas moreles del delito. Son los que se mani
fiestan por el recuerdo de la percepción del suceso, re~uerdo que pertur
iba al individuo y qu.e lo hace mentir, pronunciar involuntariamente pa
labras. r elacionadas con e1 delito, etc. 

6} Indicio de las manifestaciones anteriores al delito, como la 
:amenaza. 

7,): Indicio de las manifestaciones posteriores al delito,, como la 
:fuga, la ocultación, cambio súbito de la situación económica, etc. (88) . 

•-~S El]cro, ·n e la certidumbre en los juicios crimina1e . 
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3.-INDI0I0S RESULTANTES DE LA IMPERF1EOCION DE 

O.'DRAS .PRUEBAS 

52.-a) Confesión extrajudicial.- La confesión que no se presta 
ante el juez de la causa y en presencia del secretario, no constituye una 
prueba completa, sino un indicio o presunción, más o menos grave se
gún las circunstancias en que ha prestado y el mérito que pueda atri
buirse a la declaración de aquellos que asegu.ren haberla presenciado. 
Igual mérito tiene · la confesión prestada ante los jueces que practican 
las primeras diligencias del sumario (C. de Procedimiento Penal, -art. 484)· 

La jurisprudencia ha dicho: 

1), Que la sola confesión extrajudicial, sin otro antecedente o- p;re
sunción ique la confirme, no ibasta para condenar ( 89) 1. 

2)1 Que la confesión extrajudicial del reo constituye una presun
eión judicial; pero que ésta no puede subdividirse en tantas presuncio
nes ~uantos sean los hechos confesados, porque ello importaría inferir 
~a presunción de otra, lo que no está ~rmitido por la ley (90) . 

53.-b) Declaraciones de testigos que no reunen los requ!sifus l~ 
gales.- Las declaraciones de los testigos pueden ser estimadas por los 
tribunales como demostración suficiente de que !ha existido el hecho so
bre que deponen, siempre que se reunan los siguientes requisito•s: 1) 
declaración de dos testigos há,biles, contestes en el hecho, lugar y tiem
po en que acaeció; 2) que la declaración no sea contraq.icha por otro u 
otros testigos igualmente há!biles; 3) que la declaración se preste bajo 
juramento; 4) que el hecho sobre que declaran haya podido caer bajo 
la acción de los sentidos del testigti declarante,; y 5) que éste dé razón 

<39)< C. de ValJparaíso, ,11 de Noviembre de ,19112 (G. de los T . , año 191'2, t. ll, 
seni. :i.14J6, ,pág. ?S2). 

<90) C . de Ohillán, ~ de Junio d~ 19 ~0 (G . de los T . , añCt 194(), l.er semestre, 
se::1t . 83, <pág. ':n7). 
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suficiente, expresan9-o por qué y de qué manera sabe lo que ha aseve
r ado (C. de P. Penal, art. 459) . 

Los jueces deben apreciar la fuerza probatoria de las declaracio
nes testimoniales que no reunan los requisitos seña'lados, pudiendo éstas 
constituir presunciones judiciales, como también las declaraciones de los 
testigos de oídas, sea que declaren haber oído1 al reo o a otra persona 
(C. de P . P . , art . 464). 

Se iha cuestionado si la declaración de un testigo inhábil puede te
ner el valor-de una presunción. judicial. Nos parece evidente la afirma
tiva, no sólo porque el artículo 464 no excluye requisito a;lguno de los 
contenidos en el artículo 459, sino también porque el artículo 497 del 
mismo Código dispone que la declaración del testigo estimado ºinhábil 
por el juez, puede tener el valor de una presunsión judicial . 

La jurisprudencia lha dicho: 

1): Que le las declaraciones de vario· stestigos se pueden dedu~ir 
correctamen,te presunciones judiciales suficientes para fundar una sen
tencia condenatoria (91) . 

2), Que I!º .bastante, s í, para este efecto las declaraciones de los 
hijos del ofendido y de una· sLrviente de ellos (92). 

54.-c) 10otejo de letras o firmas. - El cotejo de letras o firmas 
-di.ce el art. 480- formará una presunción o indició de haber sido es
crito o firmado un papel o d o·cumento por la persona a quien los atri
bUiyan los peritos ,que hayan practicado la diligencia. 

La disposición está basada en ia consider ación de que . los peritos 
pued,en equivocarse, sobre todo si se piensa que también hay peritos 
para imitar la letra ajena. Por · eso la comparación de letras o firmas 
no puede producir síno un indicio ; en ning,ún caso cop.stituye una prue
ba legal. 

55.-d) Inf ornne periciaJ. imperf~to.- El dictamen de dos peritos 
pertfectamente ao.crdes, que afirmen con seguridad la existencia de un 
,hecho que han observado o deducido con a.rreglo a los principios cte 1a 

ciencia, n.r4:e u oficio que profesan, puede ser considerado como prueba 
suficiente ~e la existencia de .aquel h cho, si se di:::tamen no está contra
diclb.o por el de otro u otros peritos.· ~era de este caso, la fuerza pro
batoria del dictamen perida, puede ser estimada por el juez como unn. 
presunción más o menos grave, según sean la competencia de los pel'i
tos, la uniformidad o disconformidad de sus -opiniones, los principios 

(911) ,C. Suprema, 3 <le Agosto d e .18118 (G. de ~os T ., año 19•18, tomo II, cnt . 3,,.r7, 
pág. 953). 

(92) C . Talca, 3 de Marzo de 1911 (G . . ::¡ le '! año 1911 , t . I, sent. 105, pág. J,S'2) 
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científicos en que se apoyen, la concordancia de su aplicad ón con las 
leyes de la sana lógica y ~as demás pruebas y elementos de convicción 
t::ue o:r::zca el proceso (C . d·~ P . Penal, art . 4 72 y 4 73) . 

lviitterrnaier Explica :a doctrL.~a -de estas disposiciones en . los si
f.Uientes ~&rminos: "·La pruel.:::a pericial des•ca:risa en un encadenamiento 
de probabilidades rscidnal_es •que cor respo-nde apreciar al juez ant es de 
declarar~e convencido . En todos los casos tendrá, pues, que decidir si el 
i~1:-8r ~Y:-e envue:•V'a en .'::Í 12 convicción . Las ·leyes modernas ,consagran es
te prh!cipio ,. y disponen ,que r-1 parecer del perito no puede ser o-bligat o-
. .-io para el tribunal, mientras no esté fundado en raZ1én 'Y en verdad. Re
conocen igualmente e~1 e·: ~agistrado el derecho de preguntarse sobre si 
c.stá convencido, y oomo nunca s-e le obliga a ccndnar si no lo está pro
.i.·undamente, claro es que r..o Lene 0 1bligación de seguir el parecer de los 
r:.erit os, sino cuando v-ea demostrada '1a certeza" (93) . 

(S'3J r,fütz--maier, :ib r a citada, .pág. 200 . 

• 
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4.-----.ADiMillSIIlLID!A[) Y VAYOR BRJOBATOiRIO DE LAS PRIDSUN

CIONES JUDIOIAUES 

56..-Aldmisibilidad . ...:...._ .A.l revés de la presunción legal que 110 existe 
sine !ege, la presunción judicial, cuando está autorizada po'r 11.a ley, pue
.de existir y es admftsio:e siempre que la obtenga el criterio del juez. Pa
ra que una presunción judicial no sea admisib: e es preci.so que xpi-cs :::t•· 
mente el legislador prohiba su creación .. le desconozca efecto probato
rio o modifique su trascendencia jurídica. Es el caso de la pena de muer
t e, que no pu .. ede imponerse en mérito de la sola prueba de presunciones; 
y el re-O ,o reos contra quienes obre djcha pr ueba, deben en ese caso ser 
condenados a la nena inmediatamente inferior (C. de Procedimient o Pe
nal, art. 502, inciso 2.0

) 

57.-Valio-r p1,c.bator io.- Las presunciones judiciales forman ~prue
ba cuando convencen al juez; pero para_ que pueq.an constituir la pr -;.;.c
ba completa de un hecho, deben cumplir con ciertas cc·1diciones . 

1) Que se funden en hechos reales y pr obados y no en otras pre
sunciones, sean legales o judiciales. 

2) Que sean múltiple~ y graves . 
3) Que sean precisas, de tal manera que una misma no pueda con

ducir a conclusiones diversas. · 
4) Que sean directas, de modo que conduzcan lógica y naturalmen

te al hecho que de ella se deduzca. 
_ 4) Que las unas concuerden oon las otras, le manera que los hechos 
guarde?- conexión E:1;tre sí, e ind~ca?- t-odas, sin contraposicié.n a lgt!::8. , 
a la misma conclus1011 de habe:r;- existido el de que se t rata. 

58.-Prueba supletoria.- La presunción de !hecho o judicia~ es C"'OTI 

siderada como prueba supJ·etoriia de prueba, y , por lo tanto no debe 
acudirse a ella cuando el hecho dudoso pueda probarse con ' los otros 
medios. 
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5.-L.AiS PRmSiUNlCliONES JUDICIALES Y 1LA. C.ASAOION 

59.-Improciediencia de iJia ~ón de fondo.- No autorizan el re~ 
curso de casación en el fondo en materia penal, los errores de criteriq 
en que hayan incurrido los jueces del fon<lo ,al apreciar la ,culpabilidad 
del reo, ni la falta de enunciación detallada y motiivia.-da de las presun~ 
d ones en que se fonda el fallo (94) . Tampoco autol!iza di:ch~ recurso ei 
h e{;'.ho de que el tribunal sentencia dor, para declarar la irresponsahili
dad -criminal del re-o, le haya dado la fuerza de plena prueba a algunas 
pre.sunciones judiciales (95) . 

Todo esto es consecuencia del principio que estabJece el poder· fa
c:ulta tivo del magistrado para inferir o no las presunciones, que, por otra 
parte, envuelven -cuestiones de hech o (916) . 

· 60.- LaS' presunctn,nes y la casación de _form.a.~ De acuerdo con el 
art. '502 del Código de Procedimiento Pena:l, si a.a prueba con que se haya 
acreditado la culpabilidad del reo coll:8jste únicamente en presunciones, 
la sentencia las expondrá una a una. 

Est a disposición tiende a evita1: ,que los jueces se limiten a decir en 
sus sentencias ,que se han formado tal o cual convicción sin expresar los 
m otivos de ella. Su irufraJcción constituye causal de casación en la for
ma ·y no en el fondo, po!!1que mira al modo de redactar las sentencias (97) 

(9•,1-J C. Su¡prema, 27 de Septiembre de 119-22 (G. de l os T .. , año ·1922, 2.9 semestre, 
sent . W7, !!)lág . :5129) . 

(915 ) C. Sup.rema, '3'1 lde D iicíembre de 19211 (G . delo s T., año 19i21, 25' semestre, 
sen t. 148, páig. 64'5 ) . 

(S6) C. Suprema., 13 de en-ero ,de 19';3>7 (G. de los T .. año -11•9<37. '1.er semestre, sent. 
10, pág. 86): C . Suiprema, 1'3 de Enero de -1rn20 (IG. de los T . . año 1920, sent . 38, ,páig. :MS) 

~S7 ) C . SUip,rema, 7 de Octull>re de 191.1 (G. de los ·T ., año J.911l, t. liI, serut . 1047, 
¡p-á,g . 5 216) • 
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Es nula la sentencia que se funda en presunciones sin establecer 
,cuáles se basan en hedhos. probados y omite exponer una a una las que 
en su concepto establecen la cuibabilidad del reo (98) (~9) _ 

Pe:r:o no es acepta.ble fundar un recurso de casación en la forma por 
no contener la sentencia las consideraciones sobre los medios -,probato
rios y de los cuales, según el recurlente, debieron inferirse dichas pre
sunciones. Y ello, porque es facultativo del juez inferirlas (100). 

(98) C. ~rema1 5 de Septiembre de 19212 (G. de los T., año, 1002, t _ JI, sen.t_ 
il. 00, ;pág. 4'7S) . 

(99) C . Suprema, ~ de Ma¡yo de 100(31 (G. de los T. , año 119'3l, 11-er semestre, sent . 
63, rpág _ 2!67) • 

(100) C. Suprema, 1\3 de E:iero de 19~(7 ~G. de los T . , año ,1007, G : 1007, l.er se~ 
'hles-tre, sent. 10,, pág. 86). ·----·- ___ -·- _ ... -. 
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